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DECRETOS SINTETIZADOS 
 

DESIGNACIONES 

 
Decreto N° 2523 -24-IX-20- Art. 1°.- Prorrógase la 

designación de la Doctora María Luciana ALMIRALL, 

D.N.I. N° 27.879.578 para ocupar como sustituto el cargo 

de Juez de Primera Instancia en el Juzgado Civil, 

Comercial y de Minería N° 4 de la Primera 

Circunscripción Judicial, con sede en la ciudad de Santa 

Rosa, hasta que finalicen las circunstancias que la 

motivan, hasta una nueva designación o hasta el día 31 de 

diciembre de 2020, inclusive, lo que suceda primero. 

Art. 2°.- Comuníquese la Superior Tribunal de Justicia, 

por intermedio del Ministerio de Gobierno, Justicia y 

Derechos Humanos, la prórroga de la designación 

efectuada por el artículo 1° a los efectos legales 

correspondientes. 

 

Decreto N° 2691 -7-X-20- Art. 1°.- Prorrógase la 

designación del Doctor Claudio Alejandro MARTÍNEZ 

SABIO, D.N.I. N° 27.985.145 para ocupar como sustituto 

el cargo Defensor del Ministerio Público de la Defensa, 

con funciones en lo Penal, en la Tercera Circunscripción 

Judicial, con asiento en la localidad de General Acha, 

hasta que finalicen las circunstancias que la motivan, hasta 

una nueva designación o hasta el día 31 de diciembre de 

2020, inclusive, lo que suceda primero. 

Art. 2°.- Comuníquese la Superior Tribunal de Justicia, 

por intermedio del Ministerio de Gobierno, Justicia y 

Derechos Humanos, la prórroga de la designación 

efectuada por el artículo 1° a los efectos legales 

correspondientes. 

 

Decreto N° 2692 -7-X-20- Art. 1°.- Desígnase a la 

Doctora Mariana Elizabet ZABALA, D.N.I. N° 

33.201.534 para ocupar como sustituto el cargo de 

Defensor del Ministerio Público de la Defensa de la Cuarta 

Circunscripción Judicial, con sede en la localidad de 

Victorica, hasta que finalicen las circunstancias que la 

motivan, hasta una nueva designación o hasta el día 31 de 

diciembre de 2020, inclusive, lo que suceda primero. 

Art. 2°.- Comuníquese la Superior Tribunal de Justicia, 

por intermedio del Ministerio de Gobierno, Justicia y 

Derechos Humanos, la prórroga de la designación 

efectuada por el artículo 1° a los efectos legales 

correspondientes. 

 

Decreto N° 2703 -7-X-20- Art. 1°.- Desígnase como 

Juez de Paz Suplente Segundo de la localidad de Santa 

Isabel a la Señora Tanya Dinora TOLEDANO, D.N.I. N° 

38.037.820, Clase 1994, de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 8° de la Ley N° 1593, quien cumplirá funciones 

cuando las mismas no puedan ser ejercidas por el Juez de 

Paz Titular o el Juez de Paz Suplente Primero. 

 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
 

Res. N° 663 -20-X-20- Art. 1°.- Otórgase un 

subsidio a favor  del  ―Club Deportivo y Social Colonial‖, 

con sede en la localidad de Colonia Santa Teresa, 

Personería Jurídica Nº 336, por la suma de $50.000,00 

destinado a solventar gastos de funcionamiento, en el 

marco del Decreto Nº 1992/20. 

 

Res. N° 664 -20-X-20- Art. 1°.- La Habilitación del  

Ministerio de  Desarrollo  Social transferirá a  la   

Municipalidad de General Campos, la suma de $ 

50.000,00, para solventar los gastos ocasionados por 

capacitaciones y actividades deportivas que se lleven a 

cabo en la localidad. 

 

Res. N° 665 -20-X-20- Art. 1°.- Otórgase   un  

subsidio   a   favor   del  Club Social   y  Atlético  Ferro  

Carril Oeste, con sede en la localidad de Intendente 

Alvear, Personería Jurídica Nº 66, por la suma de $ 

50.000,00 destinado a solventar gastos de funcionamiento, 

en el marco del Decreto Nº 1992/20. 

 

Res. N° 666 -20-X-20- Art. 1°.- La Habilitación del  

Ministerio de  Desarrollo  Social transferirá a  la   

Municipalidad de General Pico la suma de$ 82.000,00, 

para solventar gastos ocasionados por las actividades 

deportivas zonales en el marco de los Juegos Deportivos 

de Verano. 

 

Res. N° 667 -20-X-20- Art. 1°.- La  Habilitación del  

Ministerio de  Desarrollo Social,  transferirá  la  suma de $ 

1.173.837,00, a favor de  las Municipalidades que  se 

detallan en el anexo  que  forma parte integrante de la 

presente Resolución, por los montos que en cada  caso se 

consignan; destinada al Programa ―Eliminación de 

Barreras‖. 

 

ANEXO 

 

MUNICIPIOS CODIGO IMPORTE 

ALPACHIRI 101-6  $ 29.784,00 

ATALIVA ROCA 221/2 $ 29.784,00   

BERNARDO LARROUDE 061-2        $ 29.784,00   

CALEUFU 181-8 $ 29.784,00   

COLONIA BARON 171/9 $ 29.784,00   

CONHELO 081-0 $ 29.784,00   

EDUARDO CASTEX 082-8 $ 43.800,00 

GENERAL ACHA 224-6 $ 43.800,00 

GENERAL PICO 153-7 $ 52.558,50 

GENERAL SAN MARTIN 113-1 $ 29.784,00 

GENERAL MANUEL 

CAMPOS 

102/4 $ 29.784,00 

GUATRACHE 103-2 $ 29.784,00 
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INTENDENTE ALVEAR 065-3 $ 29.784,00 

INGENIERO LUIGGI 196/6 $ 29.784,00 

JACINTO ARAUZ 115/6       $ 29.784,00 

LA ADELA 031-5       $ 29.784,00 

LA MARUJA 183-4 $ 29.784,00 

MACACHIN 012-5 $ 29.784,00 

MIGUEL CANE 172-7 $ 29.784,00 

MIGUEL RIGLOS 014-1 $ 29.784,00 

PARERA 184/2 $ 29.784,00 

QUEMU QUEMU 173/5 $ 29.784,00 

QUETREQUEN 186/7 $ 29.784,00 

RANCUL 187-5 $ 29.784,00 

REALICO 197-4 $ 29.784,00 

SARAH 062/0 $ 29.784,00 

SANTA ISABEL 053-9 $ 29.784,00 

SANTA ROSA 024-0 $ 52.558,50  

TELEN 125/5 $ 29.784,00 

TOAY 204-8 $ 43.800,00   

TRENEL 213-9 $ 29.784,00   

25 DE MAYO 161-0 $ 43.800,00 

VICTORICA 126-3 $ 29.784,00 

VILLA MIRASOL 176/8 $ 29.784,00 

VERTIZ 066-1 $ 29.784,00 

WINIFREDA 087/7 $ 29.784,00 

 TOTAL $ 1.173.837,00 

 

Res. N° 668 -20-X-20- Art. 1°.- Acuérdanse 

subsidios a favor de las  personas que se detallan en el 

anexo que forma parte de la presente Resolución, por los 

montos que se consignan en cada caso, comprendidas en el 

Programa ―Acompañantes Domiciliarios – Personas‖  

correspondiente al mes de octubre de 2020. (S/Expte. N° 

11279/20) 

 

Res. N° 669 -20-X-20- Art. 1°.- La  Habilitación del 

Ministerio de Desarrollo Social, liquidará  y pagará las 

sumas indicadas en el anexo que forma parte integrante de 

la presente Resolución, a las personas incorporadas en el 

Programa ―Familias de Contención para Adultos 

Mayores‖, correspondiente al mes de Octubre de 2020. 

(S/Expte. N° 11277/20) 

 

Res. N° 670 -20-X-20- Art. 1°.- Transfiérase la suma 

de $603.500,00, a los Municipios detallados en el anexo 

que forma parte integrante de la presente Resolución, los 

importes que en cada caso se consignan, destinados a 

solventar los gastos que les demande  ejecutar el Programa 

―INAUN‖. 
 

MUNICIPIOS                                                 MONTO    
ALPACHIRI………………………………$    10.000,00 

(101-6) 

ATALIVA ROCA....................................... $   10.000,00 

(221-2) 

CALEUFU...................................................$    10.000,00 

(181-8) 

CATRILO.....................................................$   30.000,00 

(041-4) 

EDUARDO CASTEX..................................$   20.000,00 

(082-8) 

GENERAL ACHA.......................................$   15.000,00  

(224-6) 

GENERAL PICO .........................................$   50.000,00  

(153-7) 

GENERAL SAN MARTIN..........................$   12.000,00 

(113-1) 

GUATRACHE..............................................$   10.000,00 

(103/2) 

INGENIERO LUIGGI..................................$   70.000,00 

(196-6) 

INTENDENTE ALVEAR............................$   30.000,00 

(065/3) 

LA ADELA .................................................$   20.500,00 

(031-5) 

LA MARUJA……………………………...$   15.000,00 

(183/4) 

MACACHIN................................................$   10.000,00 

(012-5) 

MIGUEL RIGLOS………………………...$   10.000,00 

(014/1) 

PARERA…………………………………..$   20.000,00 

(184-2) 

PICHI HUINCA...........................................$   20.000,00 

(185-9) 

PUELCHES..................................................$   10.000,00 

(092-7) 

QUEMÚ QUEMÚ…………………………$   24.000,00 

(173-5) 

RANCUL......................................................$   20.000,00 

(187-5) 

REALICO.....................................................$   15.000,00  

(197-4)             

SANTA ISABEL..........................................$   10.000,00 

(053-9) 

TELEN………………………………….....$    50.000,00 

(125-5) 

TOAY.....................................................…..$    50.000,00 

(204-8) 

VERTIZ..................................................…..$   12.000,00 

(066-1) 

VICTORICA…………………………….$    50.000,00 

(126-3)          TOTAL……….. .$  603.500,00 

 

Res. N° 684 -22-X-20- Art. 1°.- La Habilitación del  

Ministerio de  Desarrollo  Social transferirá a  la   

Municipalidad de Doblas la suma de $ 90.000,00, para 

gastos de funcionamiento destinado al desarrollo de las 

―Escuelas de Fortalecimiento Deportivo‖ (E.Fo.De.) que 

se desarrollan en la localidad. 

 

Res. N° 690 -26-X-20- Art. 1°.- Transfiérase a favor 

de las Municipalidades detalladas en el anexo que forma 

parte integrante de la presente Resolución, los montos que 

en cada caso se consignan, para solventar el pago a 

diversas personas, que se encuentran comprendidas en el 



 

 
Pág. N° 4                                                         Santa Rosa, 30 de octubre de 2020                                    BOLETÍN OFICIAL N° 3438                                         

programa: ―ACOMPAÑANTES DOMICILIARIOS – 

MUNICIPIOS‖, correspondiente al mes de septiembre de 2020. 

 

ANEXO 

 

“ACOMPAÑANTES DOMICILIARIOS – 

MUNICIPIOS” 

SEPTIEMBRE 2020 

 

Cuenta 1 

LOCALIDAD COD. – D.V. MONTO 

25 DE MAYO 161 – 0 3.000,00 

ALPACHIRI 101 - 6 6.000,00 

ALTA ITALIA 192-5 8.000,00 

ANGUIL 021 - 6 1.500,00 

ARATA 211 - 3 2.000,00 

ATALIVA ROCA 221 - 2 4.000,00 

CATRILO 041 - 4 9.000,00 

COLONIA BARÓN 171 - 9 7.000,00 

DOBLAS 011 - 7 6.000,00 

EDUARDO CASTEX 082 - 8 2.000,00 

GENERAL ACHA 224 - 6 6.500,00 

GENERAL PICO 153 - 7 5.500,00 

GUATRACHE 103 - 2 4.500,00 

INGENIERO LUIGGI 196 - 6 9.000,00 

INTENDENTE ALVEAR 065 - 3 11.500,00 

MIGUEL RIGLOS 014 - 1 1.500,00 

VERTIZ 066 - 1 4.000,00 

SUBTOTA L :    $  91.000,00 

 

Cuenta 0 
LOCALIDAD COD. – D.V. MONTO 

LA ADELA 031 - 5 10.000,00 

MACACHIN 012 - 5 11.500,00 

PARERA 184 - 2 7.000,00 

RANCUL 187 - 5 18.000,00 

QUEMU QUEMU 173 -5 20.000,00 

SANTA ISABEL 053 - 9 2.000,00 

TOAY 204 - 8 13.500,00 

TRENEL 213 - 9 7.500,00 

VICTORICA 126 - 3 11.500,00 

VILLA MIRASOL 176 - 8 6.000,00 

WINIFREDA 087 - 7 9.000,00 

SUBTOTAL: $ 116.000,00 

TOTAL $ 207.000,00 

 

Res. N° 691 -26-X-20- Art. 1°.- Transfiérase la suma 

de $ 100.000,00 a favor de la Municipalidad de General 

San Martín para solventar gastos originados como 

consecuencia de los efectos de la pandemia del nuevo 

Coronavirus (COVID-19), (código N.º 113/1). 

 

Res. N° 692 -26-X-20- Art. 1°.- Otórgase un 

subsidio por la suma de $30.000,00 a favor de la 

―FUNDACIÓN INCLUSIÓN & EQUIDAD‖, Personería 

Jurídica Nº 2280, con sede en la ciudad de Santa Rosa, 

destinado a solventar gastos de funcionamiento 

 

Res. N° 693 -26-X-20- Art. 1°.- Otórgase un aporte 

no reintegrable por la suma de $70.000,00 a favor de la 

Asociación ―Ser Solidarios‖, Personería Jurídica Nº 1756, 

con sede en la ciudad de Santa Rosa, destinado a solventar 

gastos de funcionamiento. 

 

Res. N° 694 -26-X-20- Art. 1°.- La  Habilitación del  

Ministerio de  Desarrollo  Social  transferirá   la  suma  de 

$ 380.700,00, a favor de  las Comunas que  se detallan en 

el   anexo  que  forma  parte  integrante  de  la  presente  

resolución  por  los  montos que  en cada  caso se 

consignan, destinada al  Programa ―Acompañantes 

Domiciliarios para Personas con Discapacidad‖, 

correspondiente  al  mes  de  octubre  de 2020. 

 

ANEXO  

MES DE OCTUBRE DE 2020 

Código  LOCALIDAD IMPORTE 

101/6 Alpachiri 22.000,00 

192/5 Alta Italia     18.000,00 

021/6 Anguil        5.000,00 

221/2 Ataliva Roca 18.000,00 

061/2 Bernardo Larroudé 2.200,00 

181/8 Caleufú 4.000,00 

041/4 Catriló     25.000,00  

171/9 Colonia Barón 33.000,00           

105/7 Colonia Santa Teresa         2.000,00 

081/0 Conhelo 4.000,00 

131/3 Cuchillo-Co 12.000,00 

011/7 Doblas 7.000,00        

082/8 Eduardo Castex      12.000,00       

195/8 Falucho              1.000,00  

224/6 General Acha 35.000,00 

153/7 General Pico 50.500,00 

113/1 General San Martín 12.000,00 

091/9 Gobernador Duval 3.000,00 

103/2 Guatraché 12.000,00 

196/6 Ingeniero Luiggi 10.000,00 

065/3 Intendente Alvear 8.000,00 

115/6 Jacinto Arauz 2.000,00 

024/0 Santa Rosa       83.000,00 

                                                                                                                

TOTAL GENERAL $ 380.700,00       

  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

Res. N° 671 -14-X-20- Art. 1°.- Desígnase, a partir 

del 14 de octubre de 2020, a la Profesora Gabriela Martha 

PEREZ, DNI N° 20.561.028, Afiliada N° 48.052, Clase 

1969, en el cargo de Secretaria Técnica de la Coordinación 

de Zona Sur – Sede Macachín, dependiente de la 

Dirección General de Educación Secundaria. 
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Art. 2°.- La mencionada docente retendrá, en uso de 

la licencia prevista en el artículo 139 de la Ley N° 1124 y 

sus modificatorias, los cargos detallados en la planilla que, 

como Anexo, forma parte de la presente Resolución. 

 

Res. N° 674 -14-X-20- Art. 1°.- Dar de baja por 

Traslado Definitivo, a partir del inicio del Ciclo Lectivo 

2020, al docente César Javier DONATI, D.N.I. Nº 

27.845.113, en 3 horas cátedra titulares, de Educación 

Física, de 1º año, I división, Ciclo Básico, turno mañana, 

del Colegio Secundario ―Santa Teresita‖ de la localidad de 

Embajador Martini. 

Art. 2°.- Dar de alta por Traslado Definitivo, a partir 

del inicio del Ciclo Lectivo 2020, al docente César Javier 

DONATI, D.N.I. Nº 27.845.113, en 3 horas cátedra 

titulares, de Educación Física, de 5º año, I división, 

Orientación: Ciencias Naturales, turno mañana, en el 

Colegio Secundario ―Héroes de la Patria‖ de la localidad 

de Ingeniero Luiggi. 

Art. 3°.- Considérase el Grupo de Horas Nº 5314, 

conformado a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2020, con 

3 horas cátedra titulares de Educación Física, de 4º año, I 

división, Ciclo Orientado: Ciencias Naturales, y con 3 

horas cátedra titulares de Educación Física, de 5º año, I 

división, Ciclo Orientado: Ciencias Naturales, turno 

mañana, del Colegio Secundario ―Héroes de la Patria‖ de 

la localidad de Ingeniero Luiggi. 

 

Res. N° 676 -14-X-20- Art. 1°.- Dar continuidad a la 

Primera Etapa del ―Plan de Finalización de Estudios 

Primarios y Secundarios para Jóvenes y Adultos (Plan 

FinEs)‖, durante el último tramo del presente Ciclo 

Lectivo, cuyos destinatarios son jóvenes y adultos 

mayores de 18 años que, habiendo finalizado en el año 

2018 o antes el Secundario o Polimodal, adeuden espacios 

curriculares, y mayores de 18 años de la Modalidad 

Educación en contextos de Privación de Libertad que, 

habiendo finalizado en el año 2019 o antes el Secundario o 

Polimodal, adeuden espacios curriculares. 

Art. 2°.- Dar continuidad a la Segunda Etapa del 

―Plan de Finalización de Estudios Primarios y Secundarios 

para Jóvenes y Adultos (Plan FinEs)‖, durante el último 

tramo del presente Ciclo Lectivo, cuyos destinatarios son 

jóvenes y adultos mayores de 18 años que no hayan 

culminado el Nivel Primario o el Nivel Secundario. 

Art. 3°.- Establecer las Escuelas Sede que se 

consignan en el Anexo I, que forma parte de la presente 

medida legal. 

Art. 4°.- Aprobar las Funciones del Referente 

Articulador, del Docente Tutor y de las Escuelas 

Referentes y las Consideraciones Generales sobre 

Evaluación y Acreditación en Plan FinEs, que se detallan 

en los Anexos II y III de la presente medida legal, 

respectivamente. 

Art. 5°.- Autorizar la designación de los Docentes 

Tutores para el Nivel Primario utilizando los Listados para 

Interinatos y Suplencias vigentes, confeccionados por el 

Tribunal de Clasificación de Educación Inicial y Primaria. 

Art. 6°.- Autorizar la designación de los Docentes 

Tutores para el Nivel Secundario utilizando los Listados 

para Interinatos y Suplencias vigentes, priorizando el 

Perfil para Acompañante a las Trayectorias Escolares, 

confeccionados por el Tribunal de Clasificación de 

Educación Secundaria y Superior. 

Art. 7°.- Los Docentes Tutores en el Plan FinEs 

percibirán un complemento no remunerativo y no 

bonificable de $ 1.700 por hora, el que será abonado 

mensualmente. Dicho complemento no está sujeto a 

aportes ni contribuciones previsionales, ni gremiales, ni 

asistenciales y, en consecuencia, no serán considerados 

para la liquidación del Sueldo Anual Complementario y 

será financiado por el Ministerio de Educación de la 

Nación en el marco de las Resoluciones N° 412/19 y Nº 

1071/20. 

Art. 8°.-  Disponer de hasta $ 614.711,36 en el marco 

de las Resoluciones N° 412/19 y Nº 1071/20 del 

Ministerio de Educación de la Nación, para el desarrollo 

de acciones destinadas a mejorar la calidad de las ofertas 

educativas que integran la Modalidad de Educación 

Permanente de Jóvenes y Adultos, cuyo objetivo es 

garantizar la alfabetización y el cumplimiento de la 

obligatoriedad escolar a quienes no la hayan completado 

en la edad establecida y a brindar posibilidades de 

educación a lo largo de toda la vida. Las acciones deberán 

estar orientadas al cumplimiento de los siguientes 

objetivos: a) avanzar en la implementación de lo 

establecido en las Resoluciones Nº 118/10, Nº 254/15 y Nº 

308/16, todas del Consejo Federal de Educación; b) 

diseñar y poner en marcha dispositivos para la orientación, 

el acompañamiento y el seguimiento de las trayectorias 

educativas, garantizando la titulación en tiempo y forma 

con especial atención a los/as estudiantes que transitan su 

escolaridad en más de una jurisdicción. Los rubros de 

gastos autorizados son: traslados, refrigerios, material de 

librería, correo y todo otro gasto necesario para el 

cumplimiento de las acciones planificadas. 

 

 

Res. N° 678 -15-X-20- Art. 1°.- Suspéndanse, para 

la totalidad del ejido correspondiente a la ciudad de Santa 

Rosa a partir de la 00:00 horas del día 16 y hasta el 25 de 

octubre de 2020, inclusive, las habilitaciones otorgadas 

por los artículos 5°, 6° y 7° de la Resolución N° 0482/20 

de este Ministerio, a los Equipos de Gobierno/Gestión para 

asistir en forma presencial a las Instituciones y Servicios 

Educativos y para convocar a docentes y estudiantes a las 

mismas. 

Art. 2°.- Establécese que cada Institución y Servicio 

del Sistema Educativo de la ciudad de Santa Rosa deberá 

de mantener una guardia mínima del Equipo Directivo con 

el objetivo de garantizar la continuidad pedagógica y las 

trayectorias educativas de los/as estudiantes, como así 

también del personal no docente a fin de asegurar las 

medidas de prevención de seguridad e higiene de los 

ambientes. 
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Res. N° 679 -16-X-20- Art. 1°.- Suspéndanse, para 

la totalidad del ejido correspondiente a la ciudad de 

General Pico a partir de la 00:00 horas del día 17 y hasta 

las 00:00 horas del día 27 de octubre de 2020, inclusive, 

las habilitaciones otorgadas por los artículos 5°, 6° y 7° de 

la Resolución N° 0482/20 de este Ministerio, a los 

Equipos de Gobierno/Gestión para asistir en forma 

presencial a las Instituciones y Servicios Educativos y para 

convocar a docentes y estudiantes a las mismas. 

Art. 2°.- Establécese que cada Institución y Servicio 

del Sistema Educativo de la ciudad de Santa Rosa deberá 

de mantener una guardia mínima del Equipo Directivo con 

el objetivo de garantizar la continuidad pedagógica y las 

trayectorias educativas de los/as estudiantes, como así 

también del personal no docente a fin de asegurar las 

medidas de prevención de seguridad e higiene de los 

ambientes. 

 

Res. N° 683 -21-X-20- Art. 1°.- Suspéndanse, para 

la totalidad del ejido correspondiente a la localidad de 

Toay a partir de la 00:00 horas del día 22  de octubre y 

hasta las 00:00 horas del día 3 de noviembre de 2020, 

inclusive, las habilitaciones otorgadas por los artículos 5°, 

6° y 7° de la Resolución N° 0482/20 de este Ministerio, a 

los Equipos de Gobierno/Gestión para asistir en forma 

presencial a las Instituciones y Servicios Educativos y para 

convocar a docentes y estudiantes a las mismas. 

Art. 2°.- Establécese que cada Institución y Servicio 

del Sistema Educativo de la ciudad de Santa Rosa deberá 

de mantener una guardia mínima del Equipo Directivo con 

el objetivo de garantizar la continuidad pedagógica y las 

trayectorias educativas de los/as estudiantes, como así 

también del personal no docente a fin de asegurar las 

medidas de prevención de seguridad e higiene de los 

ambientes. 

Art. 3°.- Prorróganse, hasta el 3 de noviembre de 

2020, las medidas dispuestas en las Resoluciones N° 

0678/20 y N° 0679/20 de este Ministerio, para los ejidos 

correspondientes a las ciudades de Santa Rosa y General 

Pico, respectivamente. 

  

MINISTERIO DE CONECTIVIDAD Y 

MODERNIZACIÓN 
 

Res. N° 69 -16-X-20- Art. 1°.- Apruébase la 

organización funcional de la Dirección de 

Comunicaciones e  Infraestructura, la Dirección de 

Servicios Informáticos y la Dirección de Inclusión Digital 

dependientes de la Subsecretaría  de  Tecnologías, 

Conocimiento e Innovación de este Ministerio, que como 

Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución. 

Art. 2°.- Apruébase el Organigrama de la 

Subsecretaría de Tecnologías, Conocimiento e Innovación 

de este Ministerio, que como Anexo II forma parte 

integrante de la presente. 

 

SECRETARÍA DE ASUNTOS 

MUNICIPALES 
 

Res. N° 242 -21-X-20- Art. 1°.- Otórganse aportes 

no reintegrables  por  la suma de $ 7.010.190,79, a favor 

de las Municipalidades y Comisiones de Fomento que se 

detallan,  destinados  en   todos  los casos  a cubrir  gastos  

de   funcionamiento, de  acuerdo  al  siguiente detalle:      

 

112-3 ABRAMO                          $    15.000.00.-                                                                                                                 

071-1 ALGARROBO DEL AGUILA      $  190.726,24.-                                          

101-6 ALPACHIRI                         $    30.952,38.-                                                                                                                                                                                                                                                                  

192-5 ALTA ITALIA                 $    73.394,29.-                                                                                                                          

021-6 ANGUIL                 $  150.696,00.- 

211-3 ARATA                 $    17.828,57.- 

221-2 ATALIVA ROCA         $    46.428,57.-                                                                                            

111-5 BERNASCONI                $      4.642,86.- 

181-8 CALEUFU                        $  114.400,00.- 

121-4 CARRO QUEMADO               $  112.765,71.- 

041-4 CATRILO                 $    69.642,86.- 

063-8 CEBALLOS                 $    24.514,29.- 

011-7 DOBLAS                 $  466.107,14.- 

082-8 EDUARDO CASTEX               $   172.222,95.- 

194-1 EMBAJADOR MARTINI       $     27.857,14.-                                                                                                   

224-6 GENERAL ACHA         $   105.000,00.-                                                            

102-4 GENERAL M.J.CAMPOS       $   245.050,00.-                                           

153-7 GENERAL PICO         $ .728.971,43.- 

113-1 GENERAL SAN MARTIN       $   159.550,00.- 

091-9 GOBERNADOR DUVAL        $     50.023,81.- 

103-2 GUATRACHE                $   136.004,00.- 

196-6 INGENIERO LUIGGI        $     94.047,62.- 

115-6 JACINTO ARAUZ        $   171.780,00.- 

031-5 LA ADELA                        $       9.285,71.- 

183-4 LA MARUJA                $     35.517,86.- 

043-0 LONQUIMAY                 $     58.500,00.- 

012-5 MACACHIN                $   199.890,48.- 

083-6 MAURICIO MAYER               $     24.761,90.- 

212-1 METILEO                 $     26.000,00.- 

172-7 MIGUEL CANE                $     64.752,38.- 

014-1 MIGUEL RIGLOS        $     53.799,50.- 

084-4 MONTE NIEVAS         $     24.853,96.- 

162-8 PUELEN                  $     26.092,86.-                                                                  

173-5 QUEMU QUEMU        $     68.695,71.-                                                                                   

015-8 ROLON                 $   317.619,05.- 

053-9 SANTA ISABEL                $     50.000,00.- 

105-7 SANTA TERESA        $   104.323,14.- 

125-5 TELEN                  $   181.257,14.- 

204-8 TOAY                          $   309.857,14.- 

016-6 TOMAS M. DE ANCHORENA      $     30.952,38.- 

213-9 TRENEL                  $     19.500,00.- 

044-8 URIBURU                         $   161.238,10.- 

066-1 VERTIZ                 $    17.642,86.- 

126-3 VICTORICA               $    167.142,86.- 

087-7 WINIFREDA                $    234.761,90.- 

151-1 AGUSTONI                $      17.900,00.-                                                         

223-8 CHACHARRAMENDI      $        7.000,00.-                                                                               

222-0 COLONIA SANTA MARIA     $        6.000,00.-                                                   

131-3 CUCHILLO CO               $        3.000,00.- 
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195-8 FALUCHO                        $      20.900,00.- 

142-0 LA REFORMA                $      30.000,00.- 

143-8 LIMAY MAHUIDA               $        3.000,00.-                                                         

123-0 LOVENTUEL                $      31.640,00.-                                                                       

193-3 MAISONNAVE                $      36.600,00.- 

185-9 PICHI HUINCA                $    335.000,00.-                                                 

186-7 QUETREQUEN                $      30.000,00.-                                                              

174-3 RELMO                 $        8.000,00.- 

085-1 RUCANELO                $      25.100,00.- 

154-5 SPELUZZI                        $      40.000,00.- 

226-1 UNANUE                 $      22.000,00.- 

 

Res. N° 243 -22-X-20- Art. 1°.- Otórganse aportes 

no reintegrables por la suma de $ 13.662.000,00, favor de 

las Municipalidades y Comisiones de Fomento que se 

detallan y, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

101-6 ALPACHIRI  $ 1.600.000,00.-Obra construcción 

SUM.-                                                                           121-

4 CARRO QUEMADO $ 750.000,00.-Adquisición 

Utilitario.-                                                            064-6 

CORONEL H. LAGOS $ 1.000.000,00.-Refacción 

Ramplas.-                                                                                                                                                              

011-7 DOBLAS $ 1.000.000,00.-Obra Terminación 

Viviendas.-                                        

113-1 GENERAL SAN MARTIN $ 62.000,00.-Obra 

Construcción Cordón Cuneta.-                                   

 031-5 LA ADELA $    500.000,00.-Obra Servicio de 

Luz.-                                                                                 

043-0 LONQUIMAY  $ 500.000,00.-Adquisición 

Mobiliario Juzgado de Paz.- 

012-5 MACACHIN $ 1.000.000,00.-Obra Asfalto.-                                                                                  

212-1 METILEO  $ 1.000.000,00.-Adquisición Camión.-                                                                          

014-1 MIGUEL RIGLOS $ 400.000,00.-Adquisición 

Maquina de Reciclaje.-                                               

162-8 PUELEN $ 200.000,00.-Obra Tanque de Agua.-                                                                                                                                                 

173-5 QUEMU QUEMU $ 400.000,00.-Adquisición 

Casilla.-                                                                                                                          

187-5 RANCUL $ 350.000,00.-Adquisición Cámaras de 

Seguridad.-                                                                                                                                                     

197-4 REALICO  $   800.000,00.-Refacción Terminal de 

Ómnibus.-                                                        197-4 

REALICO $ 2.000.000,00.-Adqusición Camión.-                                                                                                                                                                                       

204-8 TOAY    $    400.000,00.-Obra Cambio de Cisterna 

Complejo Municipal.-                              

 044-8 URIBURU $ 400.000,00.-Refacción Plaza.-                                                                                                                                          

185-9 PICHI HUINCA $ 1.000.000,00.-Adquisición 

Camión.-                                                                                                                                         

085-1 RUCANELO $    300.000,00.-Obra Planta de 

Agua.- 

 

Res. N° 244 -22-X-20- Art. 1°.- Otórganse aportes 

no reintegrables por la suma de  $ 3.050.000,00, a  favor   

de  las   Municipalidades y  Comisión de  Fomento  que se 

indican, destinados  a  financiar  total   o   parcialmente 

inversiones en   obras  públicas  y/o  equipamiento  

general  y/o  proyectos  particulares de interés  comunal   y  

de   acuerdo   al   siguiente  detalle:                                                                                                      

115-6 JACINTO ARAUZ $ 500.000,00.-Adquisición 

Material Asfaltico.-                                                                               

183-4 LA MARUJA $ 300.000,00.-Limpieza Basurero 

Municipal.-                                   082-8 EDUARDO 

CASTEX $    300.000,00.-Limpieza Basurero Municipal.-                                                                   

213-9 TRENEL $ 700.000.00.-Repàración 

motoniveladora.-                                   

 066-1 VERTIZ $ 1.000.000,00.-Reparación   

Electrobomba Sumergible.-                                                                      

174-3 RELMO $    250.000,00.-Adquisición Cubiertas.- 

 

Res. N° 245 -22-X-20- Art. 1°.- Otórganse aportes 

no reintegrables por la suma de $ 8.637.290,00, a favor  de  

las  Municipalidades y Comisión de Fomento   que  se 

mencionan, para  atender en  todos los casos, el  

financiamiento de déficit y gastos de emergencia  

(Artículo 11º  Ley  1.065), de acuerdo al siguiente detalle: 
 

192-5 ALTA ITALIA                $   30.800,00.-                                                                                                                             

061-2 BERNARDO LARROUDE      $ 700.000,00.-                                                                                                                     

111-5 BERNASCONI                $ 171.000,00.-                                                                                                                                      

171-9 COLONIA BARON               $   98.000,00.-                                                                                                                                                          

082-8 EDUARDO CASTEX               $ 298.900.00.-                                                                                                                      

224-6 GENERAL ACHA       $ 359.300,00.-                                                                               

113-1 GENERAL SAN MARTIN      $   46.250,00.-                                                                                                                                     

196-6 INGENIERO LUIGGI               $ 500.000,00.-                                                                                                                                   

043-0 LONQUIMAY                $ 300.000,00.-                                                                                                                                                                                            

012-5 MACACHIN                $ 105.000,00.-                                                                                                                                         

184-2 PARERA               $     200.000,00.- 

092-7 PUELCHES                        $   300.000,00.-                                                                                                                                                                              

225-3 QUEHUE                $    100.000,00.-                                                                                                                                        

173-5 QUEMU QUEMU      $    128.040,00.-                                                                                                                                 

125-5 TELEN                 $    500.000,00.-                                                                                                                                                     

213-9 TRENEL                $ 2.000.000,00.-                                                                                                                                         

087-7 WINIFREDA               $ 2.500.000,00.-                                                                                                                                  

223-8 CHACHARRAMENDI     $     300.000,00.- 

 

 

SECRETARÍA DE RECURSOS 

HÍDRICOS 

 
Res. N° 37 -23-X-20- Art. 1°.- Apruébase, a partir 

de la fecha de la presente, el modelo de Declaración 

Jurada de Explotación de Agua Subterránea, que como 

Anexo se adjunta a la presente. - 

Art. 2º.- Créase una Comisión Técnica con 

profesionales idóneos dependiente de la Dirección General 

de Investigación Hídrica, perteneciente a la Secretaria de 

Recursos Hídricos que, será la encargada de evaluar y 

merituar la necesidad de su presentación en cada Permiso 

solicitado en este Organismo. 

 

 

ANEXO 

DECLARACIÓN JURADA EXPLOTACIÓN DE 

AGUA SUBTERRÁNEA 
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a) NOMBRE DE FANTASÍA (si lo 

hubiera):…………………………………………

………………………………………………… 

b) PROPIETARIO:…………………………………

………………………………………………… 

c) UBICACIÓN:……………………………………

………………………………………………… 

d) ADJUNTAR PLANO O CROQUIS 

e) COORDENADAS GEOGRÁFICA 

f) PERFORACIÓN:………………………………

………………………………………………… 

g)  CAUDAL DE EXPLOTACIÓN (LITROS/ 

HORA)………………………………………… 

h) CAUDAL DIARIO ESTIMADO A UTILIZAR 

(LITROS/ HORA)…………………………… 

i) NIVEL ESTÁTICO:…………………………… 

j) NIVEL 

DINÁMICO:…………………………………… 

k) DESTINO/USOS DEL AGUA 

SUBTERRÁNEA: ……………………………… 

l) PRODUCTO 

ELABORADO:………………………………… 

m) ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICO Y 

BACTERIOLÓGICO DEL AGUA QUE SE 

EXTRAE DE LA/S PERFORACIÓN/ES. 

DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

LABORATORIO CERTIFICADO (EN EL 

CASO DE SER UNA FOTOCOPIA, LA 

MISMA DEBE ESTAR CERTIFICADA POR 

POLICÍA DE LA PROVINCIA, ESCRIBANO, 

ETC.  

EL LABORATORIO DEBERÁ DICTAMINAR 

SOBRE LA CALIDAD DEL AGUA ANALIZADA 

TENIENDO EN CUENTA EL CÓDIGO 

ALIMENTARIO ARGENTINO (C.A.A) Y LA LEY 

PROVINCIAL 1027. 

 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

 

Res. N° 39 -27-X-20- Art. 1°.- Hácese lugar a lo 

solicitado y otórgase a la firma NABADI S.R.L , C.U.I.T. 

Nº 30-67153613-0, Permiso precario y revocable al sólo 

arbitrio de la Secretaría de Recursos Hídricos, y sin 

derecho a indemnización alguna a favor de la 

permisionaria, para extraer un cupo máximo de hasta 

12.89 m3/día , SEIS (6) días a la semana de agua 

subterránea proveniente de tres perforaciones asentadas 

sobre el acuífero  SPELUZZI- GENERAL PICO-

DORILA TRILI, cuyas coordenadas geográficas 

aproximadas son Pozo A, Latitud Sur 35º41´32.22´´- 

Longitud Oeste 63º46´31.94, con un uso principal para 

riego, abastecimiento de agua para los baños y oficinas; 

Pozo B Latitud Sur 35º41´32.25´´- Longitud Oeste 

63º46´27.23, con un uso principal para lavado de 

elementos de elaboración y transporte; Pozo C Latitud Sur 

35º41´33.26´´- Longitud Oeste 63º46´30.88, con un uso 

principal para la sala de calderas y clorinador, para la 

planta de elaboración de harina de carne y hueso, bovina y 

equina, y de elaboración de harina de hemoglobina y 

plasma bovino, para abastecer los tanques de agua, para 

añadir en los procesos de limpieza a los productos cárnicos 

y elementos de trabajo, en la ciudad de General Pico, 

provincia de La Pampa.- 

Art. 2º.-El permiso se confiere por el término de 

DOS (2) años a partir de la entrada en           vigencia de 

la presente.- 

Art. 3º.-Déjese expresa constancia que el 

aprovechamiento al que se limita el Permiso           

otorgado es para uso industrial del recurso hídrico en todas 

las etapas de producción, prohibiendo  de  manera  

absoluta  cualquier  otro  uso  distinto  a  los autorizados  

en  la  presente.- 

Art. 4º.-Déjase  expresamente  establecido  que,  

independientemente,  del Permiso           otorgado mediante 

el artículo primero de la presente Resolución, 

semestralmente, la permisionaria deberá presentar análisis 

físico químico completo ( Fluoruro y Arsénico) de las tres 

perforaciones de agua, teniendo en cuenta los parámetros y 

elementos traza del Código Alimentario Argentino y Ley 

Provincial Nº 1027, efectuado en laboratorio certificado a 

tal fin. El resultado de dicho análisis deberá presentarlo en 

original ante la Secretaría de Recursos Hídricos.-  

Art. 5º.- Déjase establecido que la permisionaria 

deberá denunciar ante la Secretaría de Recursos Hídricos 

la puesta en funcionamiento de futuras perforaciones, 

constituyendo su omisión motivo suficiente para revocar la 

presente.- 

Art. 6º.- El permiso que se acuerda por la presente 

tiene carácter precario, no es cesible y no exime a la 

Permisionaria de las obligaciones que pudieran 

corresponderle por disposiciones de orden nacional, 

provincial y/o municipal, existentes o a dictarse.- 

 

 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

Res. Gral. N° 861 – 22-X-20- Art. 1°.- Modifícase, a 

partir del 1 de noviembre de 2020, en el Nomenclador 

SEMPRE aprobado por la Resolución General Nº 

725/2015 y sus modificatorias, la Tabla de Valores –Tabla 

de Valores Fijos (Referencia VF*) y Valores Modulados 

(VM*) del Título III: Otras Prestaciones, Sección I: 

Compensación Parcial de Gastos, Capítulo I: Códigos, la 

revalorización del Código: 04.01.01 -Compensación de 

Gastos para la Alimentación del Enfermo Celiaco-, de 

acuerdo al Anexo I que forma parte de la presente.- 

 

ANEXO I 

 

TABLA DE VALORES 

 

TABLA DE VALORES FIJOS (REFERENCIA VF*) 

Y VALORES MODULADOS (REFERENCIA VM*) 

TITULO III - SECCIÓN I - COMPENSACIÓN 

PARCIAL DE GASTOS 
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CÓDIGO PRESTACIÓN TOTAL 

04.01.01 
COMPENSACIÓN DE GASTOS PARA LA 

ALIMENTACIÓN DEL ENFERMO CELIACO. 
$ 1.350,00 

 

LICITACIONES 
 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS 

 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD INMUEBLE 

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 82/20 

EXPEDIENTE Nº 2118/20 

 

OBJETO: Arrendamiento de un (1) inmueble ubicado en 

la Ciudad de Santa Rosa, destinado al funcionamiento de 

las dependencias de la Dirección General del Registro de 

la Propiedad Inmueble.- 

APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 20 

de NOVIEMBRE de 2020 a las 11:00 horas, en el 

Departamento Compras y Suministros, dependiente de la 

Contaduría General de la Provincia, sito en el Tercer Piso - 

Casa de Gobierno - Santa Rosa - La Pampa. 

PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL: Pesos 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000,00). 

UBICACIÓN: Radio céntrico – entre Avenida Belgrano 

(Sur y Norte), Avenida Argentino Valle-España-Uruguay, 

González y Alsina-Alvear-Pueyrredón.- 

SUPERFICIE: Mínima de 500 m2, cubierto mínimo de 

450 m2. 

CARACTERÍSTICAS EDILICIAS: Para 

funcionamiento de oficinas y archivo de documentación.  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos CUATRO MIL 

QUINIENTOS ($ 4.500,00) 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos CUARENTA ($ 40,00) 

B.O. 3438 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 76/20 

EXPEDIENTE Nº 8792/20 

 

OBJETO: Arrendamiento de un (1) inmueble ubicado en 

la ciudad de Sta. Rosa, destinado al funcionamiento de la 

Subsecretaria de Derechos Humanos, dependiente del 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos.- 

APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 13 

de NOVIEMBRE de 2020, a las 10:00 horas, en el 

Departamento Compras y Suministros, dependiente de la 

Contaduría General de la Provincia, sito en el Tercer Piso - 

Casa de Gobierno - Santa Rosa - La Pampa. 

PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL: Pesos CIEN 

MIL ($ 100.000,00). 

UBICACIÓN: Ciudad de Santa Rosa, en el radio 

comprendido entre las calles Pueyrredón, Alvear-Alsina, 

Falucho, Avda. Uruguay/Avda. España, Avda. Luro. 

SUPERFICIE: Superficie mínima de ciento sesenta y 

cinco metros cuadrados (165m2) cubiertos, en una o más 

plantas comunicadas interiormente, se priorizará una sola 

planta. 

CARACTERÍSTICAS EDILICIA 

El inmueble deberá encontrase en buenas condiciones 

generales de conservación (pintura, instalaciones, etc), sin 

problemas de humedad y con acceso directo desde la calle. 

Asimismo, deberá poseer nueve (9) ambientes de 

dimensiones tales que permita el funcionamiento de una 

(1) Sala de Reuniones y Sala de Recepción, dos (2) baños, 

una (1) cocina, como mínimo), que permitan el 

funcionamiento de oficinas administrativas, con la 

adecuada ventilación, iluminación e instalaciones de agua 

corriente y gas natural en condiciones de utilización 

inmediata, cochera o superficie cubierta equiparable, para 

al menos un (1) vehículo. 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos MIL OCHOCIENTOS ($ 

1.800,00) 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos CUARENTA ($ 40,00) 

B.O. 3438 

 

MINISTERIO DE SALUD 

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 81/20 

EXPEDIENTE Nº 7314/20 

 

OBJETO: Arrendamiento de un (1) inmueble en la ciudad 

de Santa Rosa destinado al funcionamiento de la Unidad 

de Gestión del Programa SUMAR. 

APERTURA: La apertura de las ofertas se realizará el día 

19 de NOVIEMBRE de 2020, a las 11:00 horas, en el 

Departamento de Compras y Suministros, sito en el tercer 

piso, Casa de Gobierno, Santa Rosa, La Pampa. 

PRESUPUESTO OFICIAL ANUAL:Pesos 

SETECIENTOS VEINTE MIL ($ 720.000,00). 

UBICACIÓN: En la zona comprendida entre las calles: 

Bartolomé Mitre, Avellaneda, Alsina, Cervantes y 

Avenida Uruguay. 

SUPERFICIE: Deberá conformar una superficie mínima 

de doscientos veinte metros cuadrados (220 m2) cubiertos, 

en una o más plantas comunicadas interiormente. La 

superficie de planta baja no podrá ser inferior a ciento 

cincuenta metros cuadrados (150 m2). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos UN MIL OCHENTA ($ 

1.080,00). 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos CUARENTA ($ 40,00). 

B.O. 3438 

 

MINISTERIO DE SALUD 
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SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

 

EXPEDIENTE Nº 7570/20 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 72/20 

 

OBJETO:  Este llamado tiene por objeto la adquisición de 

setenta y cinco mil (75.000) kilogramos de leche entera en 

polvo fortificada con Hierro, Zinc y Vitamina C destinada 

a la  distribución correspondiente al Programa Materno 

Infantil (Control de Crecimiento y Desarrollo), de acuerdo 

al Pliego de Especificaciones Técnicas adjunto. 

APERTURA: La apertura de las propuestas se realizará el 

día 17 de NOVIEMBRE de 2020 a las 11:00 horas, en el 

Departamento Compras y Suministros, Centro Cívico - 

Santa Rosa - La Pampa. 

PRESUPUESTO OFICIAL ANUAL: Pesos 

CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL ($ 48.750.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos DIEZ MIL CIENTO 

CUARENTA ($ 10.140,00). 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos CUARENTA ($40,00). 

B.O. 3438 

 

 

MINISTERIO DE SALUD 

ESTABLECIMIENTO ASISTENCIAL DR. LUCIO 

MOLAS 

 

EXPEDIENTE Nº 6994/20 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 89/20 

 

OBJETO: Contratación del servicio de lavado, secado y 

planchado de ropa hospitalaria con su mantenimiento y 

reposición celebrado por el Establecimiento Asistencial 

―Dr. Lucio Molas‖.- 

APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 12 

de NOVIEMBRE de 2020 a las 10:00 horas, en el 

Departamento Compras y Suministros, dependiente de la 

Contaduría General de la Provincia, sito en el Tercer Piso - 

Casa de Gobierno - Santa Rosa - La Pampa; donde podrán 

retirarse los pliegos respectivos. 

PRESUPUESTO OFICIAL ANUAL: Pesos TRES 

MILLONES ($ 3.000.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos DIEZ MIL CIENTO 

CUARENTA ($ 10.140,00) 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos CUARENTA ($ 40,00). 

B.O. 3438 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

ESCOLAR 

 

EXPEDIENTE Nº 7574/20 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 85/20 

 

 

OBJETO: Contratación de servicio de limpieza y 

jardinería en la Escuela Nº 2, su Jardín de Infantes y la 

Coordinación de Modalidad de Educación Permanente de 

Jóvenes y Adultos Zona Centro Sur y el Salón de Usos 

Múltiples ubicados en la calle 1º de Mayo Nº 1025 todos 

de la ciudad de Santa Rosa 

APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 19 

de NOVIEMBRE de 2020, a las 10:00 horas, en el 

Departamento Compras y Suministros, dependiente de la 

Contaduría General de la Provincia, sito en el Tercer Piso - 

Casa de Gobierno - Santa Rosa - La Pampa; donde podrán 

retirarse los pliegos respectivos. 

PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL: Pesos 

CUATROCIENTOS NOVENTA MIL ($490.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos OCHO MIL OCHENTA 

Y CINCO ($8.085,00). 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos CUARENTA ($ 40,00). 

B.O. 3438 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

ESCOLAR 

 

EXPEDIENTE Nº 6450/20 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 77/20 

 

OBJETO: Contratación de servicio de cocina y su 

limpieza en la Escuela Nº 64 de Jornada Completa ubicada 

en la Calle 7 Oeste Nº 1100 o en el que en su momento se 

designe de la Ciudad de General Pico 

APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 17 

de NOVIEMBRE de 2020, a las 10:00 horas, en el 

Departamento Compras y Suministros, dependiente de la 

Contaduría General de la Provincia, sito en el Tercer Piso - 

Casa de Gobierno - Santa Rosa - La Pampa; donde podrán 

retirarse los pliegos respectivos. 

PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL: Pesos UN 

MILLÓN CIEN MIL ($1.100.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos DIEZ MIL CIENTO 

CUARENTA ($10.140,00). 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos CUARENTA ($ 40,00). 

B.O. 3438 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

ESCOLAR 

 

EXPEDIENTE Nº 5103/20 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 75/20 

 

OBJETO: Servicio de traslado de alumnos que residen en 

los barrios Néstor Kirchner, Nelson Mandela, 

Reconversión, Pueblos Originarios, Esperanza y 

Escondido que asisten a clases en turnos de mañana y de 

tarde a los jardines de infantes nucleados de las Escuelas 

citadas en los ítems anteriores de la ciudad de Santa Rosa. 
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El servicio también comprende el retiro desde la escuela 

una vez finalizado el turno de asistencia a clases y el 

traslado hasta el mismo lugar que oportunamente fueron 

recogidos (lugares de espera).- 

APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 13 

de NOVIEMBRE de 2020, a las 11:00 horas, en el 

Departamento Compras y Suministros, dependiente de la 

Contaduría General de la Provincia, sito en el Tercer Piso - 

Casa de Gobierno - Santa Rosa - La Pampa; donde podrán 

retirarse los pliegos respectivos. 

PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL POR 

ALUMNO: Pesos CINCO MIL ($5.000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos DIEZ MIL CIENTO 

CUARENTA ($10.140,00). 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos CUARENTA ($ 40,00). 

B.O. 3438 

 

MINISTERIO DE CONECTIVIDAD Y 

MODERNIZACIÓN 

SUBSECRETARIA DE TECNOLOGÍAS, 

CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN 

 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 73/20 

EXPEDIENTE Nº 3275/20 

 

OBJETO: Arrendamiento de un (1) inmueble urbano en 

la ciudad de Santa Rosa, que permita el funcionamiento de 

la Dirección de Comunicaciones e Infraestructura- 

Ministerio de Conectividad y Modernización.- 

APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 12 

de NOVIEMBRE de 2020 a las 11:00 horas, en el 

Departamento Compras y Suministros, dependiente de la 

Contaduría General de la Provincia, sito en el Tercer Piso - 

Casa de Gobierno - Santa Rosa - La Pampa. 

PRESUPUESTO OFICIAL MENSUAL: Pesos 

CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00). 

UBICACIÓN: Ciudad de Santa Rosa, en un radio menor 

a los dos mil (2000) metros de Casa de Gobierno. La calle 

sobre la que se ubique el inmueble deberá estar asfaltada y 

disponer de todos los servicios. 

SUPERFICIE: Cuatrocientos cincuenta (450) metros 

cuadrados de los cuales, al menos la mitad, deberán ser 

aptos para oficinas y el resto para depósito y servicios. Se 

privilegiará la buena iluminación y ventilación de todos 

sus ambientes. 

CARACTERÍSTICAS EDILICIAS: -Oficinas: el 

edificio deberá contar como mínimo con tres (3) 

habitaciones independientes, con cerramiento individual, 

que puedan utilizarse como oficinas para los Operadores 

Telefónicos, la Red de Emergencia Provincial y Soporte 

Técnico, de tal forma que las tareas de un grupo no 

interfieran con el resto. Cada una de las habitaciones 

deberán tener al menos nueve (9), doce (12) y veinte (20) 

metros cuadrados cubiertos respectivamente según tamaño 

de los grupos de trabajos.  

-Cocina y Sanitarios: deberá contar con al menos tres (3) 

baños instalados con agua fría y caliente; al menos dos con 

inodoro y bidet. Un (1) Kitchenette y una (1) 

cocina/comedor de al menos doce (12) metros cuadrados, 

mesada, bajo mesada, sobre mesada, barra ó desayunador. 

-Depósito: Deberá tener al menos un ambiente cerrado, de 

acceso independiente, de al menos quince (15) metros 

cuadrado cubierto, destinado a depósito con posibilidad de 

ampliarlo, al menos, al triple de su capacidad. 

-Patio y cochera. Se solicita un inmueble con amplio patio 

a cielo abierto o semi-cubierto de al menos cuatrocientos 

(400) metros cuadrados el cual permita el ingreso de al 

menos cinco (5) vehículos tipo camioneta doble cabina. El 

ingreso y egreso de los vehículos deberá poder hacerse en 

forma independiente, es decir, que el ingreso o la salida de 

cualquiera de ellos pueda hacerse sin necesidad de mover 

el resto.  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos DOS MIL 

SETECIENTOS ($ 2.700,00) 

TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos CUARENTA ($ 40,00) 

B.O. 3438 

 

SECRETARIA DE TURISMO 

 

EXPEDIENTE Nº 7434/20 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 88/20 

 

OBJETO: El presente llamado a licitación tiene por 

objeto tramitar la concesión de los servicios turísticos de: 

Gastronomía, Cabañas, Camping, actividades y servicios 

turísticos recreativos conexos, en las instalaciones 

existentes en la ―Reserva Parque Luro‖.- 

APERTURA: La apertura de sobres se realizará el día 20 

de NOVIEMBRE de 2020, a las 10:00 horas, en el 

Departamento Compras y Suministros, dependiente de la 

Contaduría General de la Provincia, sito en el Tercer Piso - 

Casa de Gobierno - Santa Rosa - La Pampa; donde podrán 

adquirirse los pliegos respectivos.-  

CANON ANUAL BASE: Pesos DOSCIENTOS MIL ($ 

200.000,00).- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos OCHOCIENTOS ($ 

800,00).- 

TASA DE RETRIBUTIVA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS: Pesos CUARENTA ($ 40,00).- 

B.O. 3438 

 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

 

LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA 

 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 11/20.- EXPEDIENTE 

12.099/20 RESOL. DIRECTORIO Nº 292/20 

OBJETO: S/ PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

LIMPIEZA EN DEPENDENCIAS DE LA D.P.V.: 

 SEDE CENTRAL, TALLER CENTRAL-ZONA 

CENTRO- y ESTACIÓN DE CARGAS EN SANTA 

ROSA. ZONAS D.P.V.: NORTE DE GENERAL PICO, 

OESTE DE CHACHARRAMENDI, SANTA ISABEL, 

SUD DE GUATRACHE Y CUCHILLO CO. 
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 PERIODO: 30 (TREINTA) MESES, DESDE EL   01-01-

2021 AL 30-06-2023.- 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: EN LA SALA DE 

LICITACIONES DE LA DIVISIÓN COMPRAS- AV. 

SPINETTO 1221, SANTA ROSA, LA PAMPA, EL DÍA  

13  DE NOVIEMBRE .DE 2020 A LAS 10:00 HORAS.- 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS: 

HASTA UNA (1) HORA ANTES DEL HORARIO DE 

APERTURA EN MESA GENERAL DE ENTRADAS, 

AV. SPINETTO 1.221- SANTA ROSA- LA PAMPA 

VALOR DEL PLIEGO: $3.000,00 (PESOS TRES MIL) 

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: EN LA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD, DIVISIÓN 

COMPRAS, AV. SPINETTO 1221, SANTA ROSA, LA 

PAMPA EN HORARIO DE 06:30 HS A 13:30 HS.- 

TELÉFONOS: 02954-433313-433416 INT: 5252-5282.-  

Mail: dpvcompraslapampa@outlook.es/ 

comprasvialidad@lapampa.gov.ar 

B.O. 3438 

 

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 

 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 1/20. 

EXPEDIENTE Nº 6239/20 

                                                     

CONCESIÓN SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS REGULAR GARANTIZADO ENTRE LAS 

CIUDADES DE SANTA ROSA Y TOAY. 

CABECERAS Y PARADAS INTERMEDIAS: El 

servicio se realizará desde la Terminal de Ómnibus de la 

ciudad de Santa Rosa, hasta la ciudad de Toay con paradas 

intermedias.- 

RECORRIDO Y SUS DISTANCIAS: Deberán 

respetarse, por parte del proponente, los recorridos y 

paradas intermedias actualmente vigentes entre las 

ciudades de Santa Rosa y Toay.  

APERTURA DE LA PROPUESTA: 26 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 10:00 HS. 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 4.000,00.- 

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS Y CONSULTA: EN LA 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE – sita en Avda. Luro Nº 

335 Santa Rosa, La Pampa. LA PRESENTACIÓN DE 

LAS PROPUESTAS Y APERTURA DE LA 

LICITACIÓN EN DEPENDENCIAS DE LA 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE.  

B.O. 3438 

 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PICO 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/20 

EXPEDIENTE MUNICIPAL N° 8084/2020 

 

ADQUISICIÓN DE VÍVERES SECOS DESTINADOS 

A C.A.I.S., HOGAR DE ANCIANOS Y HOGAR DE 

MUJERES Y SERVICIOS DE BASE SOLICITADOS  

POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE GENERAL PICO 

PARA EL PERÍODO DICIEMBRE/2020. 

Apertura de las Ofertas: 19 de noviembre de 2020 a las 

10:00 HS. en la Municipalidad de General Pico 

Departamento Compras sita en Calle 11 N° 763 General 

Pico. 

PRESUPUESTO ESTIMATIVO: $ 7.000.000,00.- 

B.O. 3438 

                        

EDICTOS 

 
MINISTERIO DE SALUD 

 

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA, A 

TRAVÉS DEL MINISTERIO DE SALUD, DE 

ACUERDO A LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LAS 

LEYES N.º 21.477 Y 24,320, CITA Y EMPLAZA POR 

EL TERMINO DE TREINTA (30) DÍAS A TODA 

PERSONA QUE PRETENDA RECECHOS SOBRE EL 

INMUEBLE QUE SE ENUNCIA SEGUIDAMENTE: 

PARTIDA Nº 676.902, NOMENCLATURA 

CATASTRAL: EJIDO 021, CIRCUNSCRIPCIÓN I, 

RADIO i, MANZANA 063, PARCELA 1.- ASIMISMO 

SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN LA 

RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA MEDIDA,  QUE EN 

SU PARTE PERTINENTE EXPRESA: ― SANTA ROSA 

…. DE OCTUBRE DE 2020. VISTO: EL EXPEDIENTE 

Nº 4389/13-MGEyS- CARATULADO ―MINISTERIO 

DE SALUD S/REGULARIZACIÓN DOMINIAL 

CENTRO DE SALUD BARRIO DEL ESTE -

LOCALIDAD DE GENERAL PICO; CONSIDERANDO: 

QUE A EFECTOS DE REGULARIZAR LA 

SITUACIÓN DOMINIAL DEL CENTRO DE SALUD 

―BARRIO DEL ESTE‖  DE LA LOCALIDAD DE 

GENERAL PICO, DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA, 

CORRESPONDE REUNIR TODOS LOS 

ANTECEDENTES; POR ELLO EL MINISTRO DE 

SALUD RESUELVE: ART. 1º.- PUBLÍQUESE 

EDICTOS POR ÚNICA VEZ EN EL PERIÓDICO ―EL 

DIARIO‖ A LOS EFECTOS INDICADOS EN EL 

CONSIDERANDO DE LA PRESENTE; ART. 2º.- FDO. 

DR. MARIO RUBÉN KOHAN. RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL Nº 4442/20 MINISTERIO DE SALUD.- 

DEPENDENCIA INTERVINIENTE: DESPACHO DEL 

MINISTERIO DE SALUD, GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE LA PAMPA, CASA DE GOBIERNO, 

PLANTA BAJA, SANTA ROSA, LA PAMPA. SANTA 

ROSA, 23 DE OCTUBRE DE 2020.- Dr. Mario Rubén 

KOHAN, Ministro de Salud. 

B.O. 3438 

 

INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO DE 

VIVIENDA 

 

El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda, mediante 

Expediente Nº 43/1991-00017-IPAV, notifica al Señor 

Roberto Ángel DELGADO D.N.I. Nº 5.050.153, que en 

los autos caratulados: ―CASA Nº 17 – ―PLAN FO.NA.VI 

– XLIV‖ B.I.R.F. – LOCALIDAD VERTIZ – TITULAR 

ORIGINAL: DELGADO ROBERTO ÁNGEL M.I. N° 

mailto:dpvcompraslapampa@outlook.es/
mailto:comprasvialidad@lapampa.gov.ar
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5.050.153.-‖, se ha dictado la Resolución Administrativa 

Nº 963/19-IPAV con fecha 23 de octubre de 2019, que en 

su parte pertinente dice: VISTO Y CONSIDERANDO, 

POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

PROVINCIAL AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, 

RESUELVE: Artículo 1º.- Déjase sin efecto la 

preadjudicación en venta realizada a favor del señor 

Roberto Ángel DELGADO, D.N.I. N° 5.050.153 por una 

vivienda construida mediante el Plan ―FO.NA.VI. XLIV‖, 

de la localidad de Vertiz, identificada con el N° 17, 

ubicada catastralmente en Ejido 014, Circunscripción II, 

Radio h, Manzana 14C, Parcela 18, Partida Nº 706495; por 

la causal de irregularidad por falta de pago de cuotas de 

amortización.- Artículo 2º.- Autorízase al Instituto 

Provincial Autárquico de Vivienda a tomar posesión de la 

unidad habitacional de referencia en el artículo 1°, 

conforme lo establece el artículo 27 de la Ley Nº 21581.- 

Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, tomen razón las 

Gerencias Técnica Administrativa y Contable Financiera 

de este Instituto. Pase a la Oficina de Notificaciones a los 

fines pertinentes. Cumplido, vuelva a la Gerencia de 

Planificación y Adjudicación de este Organismo.- 

B.O. 3436 a 3438 

 

POR LA PRESENTE EL INSTITUTO PROVINCIAL 

AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, INTIMA A LA 

SEÑORA CISNEROS ALICIA MIRTA M.I. Nº 

12.166.419 TITULAR ORIGINAL DE LA VIVIENDA 

N° 30 DEL PLAN FO.NA.VI. XIX - DE LA 

LOCALIDAD DE VICTORICA, A QUE ENVÍE 

PRUEBAS DE DESCARGO POR ESCRITO POR NO 

HABITAR EN FORMA EFECTIVA Y PERMANENTE 

LA VIVIENDA MENCIONADA. FRENTE A ESTA 

IRREGULARIDAD DE OCUPACIÓN ACREDITADA 

SEGÚN DOCUMENTACIÓN OBRANTE EN EL 

EXPEDIENTE Nº 348/86-00030-IPAV. Y EN CASO 

DE NO EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA 

SEGÚN LO INDICADO, DEJAMOS SENTADA 

NUESTRA DECISIÓN DE RESOLVER ESTAS 

ACTUACIONES SIN SU INTERVENCIÓN. EN ESA 

INSTANCIA Y CONSECUENTEMENTE 

PROCEDEREMOS A RESCINDIR EL ACTA DE 

TENENCIA PRECARIA FIRMADA 

OPORTUNAMENTE-QUEDA USTED FORMAL Y 

LEGALMENTE NOTIFICADA. 

B.O. 3436 a 3438 

 

El Instituto Provincial Autárquico de Vivienda, mediante 

Expediente Nº 372/1991-00079-IPAV, notifica a los 

Señores Rafael STALDECKER L.E. Nº 7.358.137 y 

Norma Beatriz FERRER D.N.I. N° 16.999.349, que en los 

autos caratulados: ―CASA Nº 79 – PLAN FO.NA.VI. 

XLIV BIRF – CAT.TM – LOCALIDAD: GENERAL 

ACHA – TITULAR ORIGINAL: STALDECKER 

RAFAEL.-‖, se ha dictado la Resolución Administrativa 

Nº 186/20-IPAV con fecha 19 de marzo de 2020, que en 

su parte pertinente dice: VISTO Y CONSIDERANDO, 

POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

PROVINCIAL AUTÁRQUICO DE VIVIENDA, 

RESUELVE: Artículo 1º.- Exclúyase del listado de los 

beneficiarios al Señor Rafael STALDECKER L.E. N° 

7.358.137, de la vivienda N° 79, construida mediante el 

―Plan FO.NA.VI. XLIV‖, de la localidad de General Acha, 

ubicada catastralmente en Ejido 097, Circunscripción I, 

Radio c, Manzana 39B, Parcela 15, Partida Nº 724000; por 

la exclusiva causal de falta de pago.- Artículo 2º.-  

Autorízase al Instituto Provincial Autárquico de Vivienda 

a tomar posesión de la vivienda de referencia en el artículo 

1°, conforme lo establece el artículo 27 de la Ley Nº 

21581.- Artículo 3º.- Regístrese, comuníquese, tomen 

razón las Gerencias Técnica Administrativa y Contable de 

este Instituto. Pase a la Oficina de Notificaciones a los 

fines pertinentes. Cumplido, vuelva a la Gerencia de 

Planificación y Adjudicación de este Organismo.-  

B.O. 3436 a 3438 

 

COMISIÓN DE FOMENTO DE RUCANELO 

 

La Comisión de Fomento de Rucanelo, con domicilio en 

Av. San Martin N 746 de la localidad de Rucanelo, en las 

actuaciones administrativas ―Comisión de Fomento  

de Rucanelo s/Prescripción‖ (Expte. N° 1/20), cita y 

emplaza por el término de diez días corridos a estar a estar 

a derecho a todos los que se consideren con derechos 

sobre el inmueble designado como: Ejido: 094, 

Circunscripción I, radio a, Manzana 029, Parcela 2, bajo 

apercibimiento de continuar las actuaciones sin su 

intervención. Publíquese dos veces en el Boletín Oficial. 

Rucanelo, 10 de Octubre de 2020. Profesional 

Interviniente: Estudio Jurídico RANOCCHIA ONGARO.  

B.O. 3437 - 3438 

 

MUNICIPALIDAD DE JACINTO ARAUZ 

 

La Municipalidad de Jacinto Arauz, conjuntamente con el 

Juzgado Municipal de Faltas, en el Marco de la Ordenanza 

057/20 de adhesión al Programa Nacional de Des 

compactación, Compactación y Disposición Final de 

Vehículos y Chatarra (PRO,NA.COM)  CONVOCA por el 

término de 15 días corridos para que los titulares de 

vehículos y/o motos retenidas antes de 2018 y que se 

encuentren en dependencias municipales y/o policiales a 

disposición del Juzgado Municipal de Faltas con 

documentación fehaciente que acredite derecho sobre los 

mismos para su retiro. Asimismo, cumplido el plazo 

precitado, sin que haya acreditado derecho sobre los 

bienes y reunido los demás requisitos que establece la 

normativa aplicable, a incorporarlos al patrimonio 

municipal y someterlos al proceso correspondiente.  

B.O. 3438 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

AVISO 
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De acuerdo a lo dispuesto por la RESOLUCIÓN N° 

01/2020 (Expediente N°35665, S/ Expurgue en Archivo 

Judicial de la I y II Circunscripción Judicial, Resolución 

de la Secretaría de Biblioteca, Archivo General e 

Imprenta), se hace saber a los interesados que el material a 

expurgar corresponde a los Juzgados de Primera Instancia 

en lo Civil, Comercial y de Minería; Juzgado del Menor y 

la Familia;  Juzgados de Instrucción y Correccional y 

Cámara del Crimen. Que los mismos abarcan desde el año 

1974 hasta el año 1999, de la Primera y Segunda 

Circunscripción Judicial. Se informa que se han reservado 

expedientes que por su valor histórico judicial pasan a 

pertenecer al Departamento Histórico de este Organismo.  

Las partes interesadas en la conservación del expediente 

podrán requerirlo por escrito ante la Secretaría del Archivo 

Judicial a mi cargo, sito en el CENTRO JUDICIAL - Av. 

Uruguay 1097 Esq. Av. Perón de la ciudad de Santa Rosa-, 

antes del vencimiento de esta publicación, debiendo 

justificar en dicho acto el interés legítimo que lo asiste 

antes del vencimiento de los 30 días corridos contados a 

partir de la publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia de La Pampa.  CONSTE.  Lic. Cecilia Paula 

Sáenz, Secretaria.-  

                                                                              B.O. 3438 

 
El Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Comercial Nº 3, 

Secretaria Nº 5, sito en la Av. Callao 635, piso 6°, CABA, 

en autos: “OBRA SOCIAL PARA LA ACTIVIDAD 

DOCENTE S/ CONCURSO PREVENTIVO” Exp. N° 

8093/2020, comunica por 5 días que con fecha 

10/09/2020, se declaró abierto el concurso preventivo de la 

OBRA SOCIAL PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE 

(CUIT 30-54666618-9). El síndico designado es el Estudio 

―Celano y Abecasis‖, con domicilio en la calle Viamonte 

1331, piso 2°, CABA (Teléfono: 4371-1261 y 4371-1292), 

ante quien los acreedores deberán solicitar la verificación 

de sus créditos hasta el día 26/04/2021. Las insinuaciones 

deberán efectuarse en forma electrónica, a través de la 

página WEB de la sindicatura: 

https://www.celanoabecasis.com.ar. La modalidad de 

solicitud de verificaciones tempestivas, deberá ajustarse a 

lo dispuesto en la resolución del día 13/10/2020, debiendo 

el interesado conocerlo mediante consulta informática de 

las actuaciones. El plazo del art. 34 de la ley 24.522, se 

fijó hasta el día 17/05/2021, debiendo los interesados 

dirigir sus impugnaciones, también en forma electrónica, a 

la casilla de correo: verificacionesosplad@gmail.com. La 

presentación del informe del art. 35 de la ley 24.522, se 

fijó para el día 06/08/2020, y la de la resolución del art. 36 

de la ley 24.522 el 11/10/2021. Finalmente, la 

presentación del informe previsto en el art. 39 de la ley 

24.522 se estableció para el día 10/11/2021; y la audiencia 

informativa se celebrará el día 01/07/2022 a las 10:00 hs. 

en la sede del Juzgado, salvo disposición en contrario. 

CABA a los 16 días del mes de octubre de 2020. 

B.O. 3437 a 3441 

 

El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial, Labora,  

y Minería de la IV Circunscripción, con asiento en  

Victorica, LP a/c de la  Dra. María Liz Figueroa 

Echeveste, Secretaria Única a cargo de la Dra. Carina 

Colaneri, en autos: “COLLADO Catalina s/ Sucesión 

ab- intestato” Expte. Nº 7810, cita y emplaza por treinta 

días corridos a todos los que se consideren con derechos a 

los bienes dejados por el causante. Publíquese edictos una 

vez en el Boletín Oficial conforme art 2340 último párrafo 

del C.C.y C. Prof. Int. Dra. Paula V. Re calle 15 Nº 555 

Victorica (LP)  22   Octubre 2020 .- 

B.O. 3438 

 

Juzgado de Ejecución, Concursos y Quiebras, de la 

Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de La 

Pampa, sito en calle 1 Nro. 965 a cargo del Dr. Carlos 

María IGLESIAS, JUEZ, Secretaría Única, cita por cinco 

días a los sucesores de GAMALERI EMILIO 

DOMINGO D.N.I. Nro. 1.580.810 y ELENA 

FONTANILLO DE GAMALERI D.N.I. Nro. 9.871.930 

para que se presenten en los autos “MUNICIPALIDAD 

DE GENERAL PICO C/ GAMALERI EMILIO 

DOMINGO Y OTRO S/ APREMIO” EXPTE. NRO. 

65.039, bajo prevención de nombrarse a la Sra. Defensora 

General para que las represente en el juicio.- El auto que 

ordena el presente dice: ―//neral Pico, 24 de Agosto de 

2.020 … Publíquense edictos en el Boletín Oficial (una 

publicación) y en el Diario La Reforma y/o Diario La 

Arena y/o Diario El Diario, a elección del actor (dos 

publicaciones) art. 137 y 138 C.Pr. citando a los sucesores 

de GAMALERI EMILIO DOMINGO D.N.I Nro. 

1.580.810 y ELENA FONTANILLO DE GAMALERI 

D.N.I Nro. 9.871.930 para que en el plazo de cinco días 

comparezcan a estar a derecho bajo prevención de 

nombrarse a la Defensora General para que las represente 

en el juicio (art. 137, 138,139 y 325 del C. Pr.)….- Fdo. 

Dr. Carlos María IGLESIAS, JUEZ.- GENERAL PICO,   

18 DE SEPTIEMBRE DE 2.020.- 

B.O. 3438 

 

Juzgado de Ejecución, Concursos y Quiebras, de la 

Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de La 

Pampa, sito en calle 1 Nro. 965 a cargo del Dr. Carlos 

María IGLESIAS, JUEZ, Secretaría Única, cita por cinco 

días a los sucesores de OSVALDO JOSÉ LÓPEZ D.N.I. 

Nro. 7.356.217 para que se presenten en los autos 

“MUNICIPALIDAD DE GENERAL PICO C/ LÓPEZ 

OSVALDO JOSÉ S/ APREMIO” EXPTE. NRO. 

66.025, bajo prevención de nombrarse a la Sra. Defensora 

General para que las represente en el juicio.- El auto que 

ordena el presente dice: "//neral Pico, 10 de Septiembre de 

2.020 … Publíquense edictos en el Boletín Oficial (una 

publicación) y en el Diario La Reforma y/o Diario La 

Arena y/o Diario El Diario, a elección del actor (dos 

publicaciones) art. 137 y 138 C.Pr. citando a los sucesores 

de OSVALDO JOSÉ LÓPEZ D.N.I. Nro. 7.356.217 

para que en el plazo de cinco días comparezcan a estar a 

derecho bajo prevención de nombrarse a la Defensora 
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General para que las represente en el juicio (art. 137, 

138,139 y 325 del C. Pr.)….- Fdo. Dr. Carlos María 

IGLESIAS, JUEZ.- GENERAL PICO,   29 DE 

SEPTIEMBRE DE 2.020 

B.O. 3438 

 

Juzgado de Ejecución, Concursos y Quiebras, de la 

Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de La 

Pampa, sito en calle 1 Nro. 965 a cargo del Dr. Carlos 

María IGLESIAS, JUEZ, Secretaría Única, cita por cinco 

días a los sucesores de OSVALDO JOSÉ LÓPEZ D.N.I. 

Nro. 7.356.217 para que se presenten en los autos 

“MUNICIPALIDAD DE GENERAL PICO C/ LÓPEZ 

OSVALDO JOSÉ S/ APREMIO" EXPTE. NRO. 

65.833, bajo prevención de nombrarse a la Sra. Defensora 

General para que las represente en el juicio.- El auto que 

ordena el presente dice: "//neral Pico, 10 de Septiembre de 

2.020 … Publíquense edictos en el Boletín Oficial (una 

publicación) y en el Diario La Reforma y/o Diario La 

Arena y/o Diario El Diario, a elección del actor (dos 

publicaciones) art. 137 y 138 C.Pr. citando a los sucesores 

de OSVALDO JOSÉ LÓPEZ D.N.I. Nro. 7.356.217 

para que en el plazo de cinco días comparezcan a estar a 

derecho bajo prevención de nombrarse a la Defensora 

General para que las represente en el juicio (art. 137, 

138,139 y 325 del C. Pr.)….- Fdo. Dr. Carlos María 

IGLESIAS, JUEZ.- 

B.O. 3438 

 

GENERAL PICO, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2.020 

 El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

de Minería Nº DOS, Secretaría ÚNICA de la Segunda 

Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 

General Pico, a cargo del Dr. GERARDO M. MOIRAGHI 

- Juez y la Secretaría a cargo de la Dra. LORENA B. 

RESLER, en autos caratulados: "CAMPANARI Alba 

Aide Y OTROS c/ANCONETANI Pablo y OTROS s/ 

POSESIÓN VEINTEAÑAL" Expte 65374 cita y 

emplaza por cinco días corridos a los Sres. Pablo 

ANCONETANI; José Pablo ANCONETANI y 

FRANTINI; Mariano ANCONETANI y FRANTINI y 

Angel Antonio ANCONETANI y FRANTINI y/o quienes 

pretendan derechos posesorios sobre los inmuebles 

designados como Ejido 17, Circ 01, Radio d, Mza 004, 

Parc 4 Partida Origen Nº 596.682 (Partida Iniciador Nº 

793.659) y Ejido 17, Circ 01, Radio d, Quinta 5, Parc 1 

Partida Origen Nº 596.613 (Partida Iniciador Nº 797.555)) 

para que comparezcan en el plazo de cinco días a tomar 

intervención, bajo apercibimiento de nombrarse a la Sra. 

Defensora General para que los represente en juicio. El 

auto que ordena el presente dice:"//neral Pico, 28 de 

septiembre de 2020.- Téngase presente lo manifestado, y 

habiéndose efectuado la manifestación establecida por el 

art. 137 del C.Pr. cítese ... mediante edictos a publicarse en 

el Boletín Oficial (1 publicación) y diario La Reforma y/o 

La Arena y/o El Diario (2 publicaciones) a elección del 

actor (art. 325 C. Pr.)....- Fdo. Dr. GERARDO M. 

MOIRAGHI - JUEZ".- Estudio Viñuela – profesional 

interviniente: Dr. SANTIAGO CARLOS RODRÍGUEZ, 

con domicilio en calle 20 Nº 408, General Pico.- 

Secretaría, 13 de octubre de 2020.- LORENA B. RESLER 

Secretaria. 

B.O. 3438 

 

 El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

de Minería Nº DOS, Secretaría ÚNICA de la Segunda 

Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de 

General Pico, a cargo del Dr. GERARDO M. MOIRAGHI 

- Juez y la Secretaría a cargo de la Dra. LORENA B. 

RESLER, en autos caratulados: “CAMPANARI Alba 

Aide Y OTROS c/VÁZQUEZ Antonio s/ POSESIÓN 

VEINTEAÑAL”, Expte. 65375 cita y emplaza por cinco 

días corridos a ANTONIO VÁZQUEZ y/o quienes 

pretendan derechos posesorios sobre el inmueble 

designado como Ejido 17, Circ 01, Radio d, Qta 6, Parc 1 

Partida Origen Nº 596624 (Partida Iniciador Nº 797.556) 

para que comparezca en el plazo de cinco días a tomar 

intervención, bajo apercibimiento de nombrarse a la Sra. 

Defensora General para que lo represente en juicio.. El 

auto que ordena el presente dice: //neral Pico, 25 de 

septiembre de 2020.- Téngase presente lo manifestado 

respecto del desconocimiento de domicilio del accionado, 

y habiéndose dado cumplimiento a lo previsto por el art. 

137 del C.Pr. cítese ....mediante edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial (1 publicación) y diario La Reforma y/o La 

Arena y/o El Diario (2 publicaciones) a elección del actor 

(art. 325 C. Pr.)... Fdo. Dr. GERARDO M. MOIRAGHI – 

JUEZ‖.- Estudio Viñuela - profesional interviniente: Dr. 

SANTIAGO CARLOS RODRÍGUEZ, con domicilio en 

calle 20 Nº 408, General Pico.- Secretaría, 14 de Octubre 

de 2020.- LORENA B. RESLER Secretaria. 

B.O. 3438 

 

El Juzgado de Primera Instancia nº 3 Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería, cita y emplaza por treinta días 

corridos a herederos y acreedores de Rosa Ramona, DÍAZ, 

D.N.I. N° 13.447.385 e/a “DÍAZ ROSA RAMONA s/ 

SUCESIÓN AB-INTESTATO” 140997, para hacer valer 

sus derechos. Profesional: Dr. ASSAD SEBASTIÁN 

MOHAMED. Publíquese por un día en Boletín Oficial.- 

Santa Rosa (L.P.), 12 de agosto de 2020.- 

B.O. 3438 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

de Minería Nº UNO de la Segunda Circunscripción 

Judicial de La Pampa, a cargo del Dr.  GUSTAVO A. 

ARISNABARRETA Juez, Secretaría única a cargo del Dr. 

Guillermo H. Pascual, con asiento en calle 22 esquina 9 

Nº405 primer piso de esta ciudad de General Pico, en los 

autos caratulados: “MUÑOZ OMAR CARLOS s/ 

SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. Nº 67048 cita y 

emplaza por el término de treinta días corridos a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de OMAR 

CARLOS MUÑOZ, para que comparezcan a estar a 

derecho y a tomar la participación que por ley les 

corresponda conforme la resolución que en su parte 
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pertinente dice: //neral Pico, 25 de septiembre de 2020.- ... 

Habiendo sido incorporada por SIGE mediante actuación 

Nº 551640 la planilla de iniciación de juicios, abrese el 

proceso sucesorio de OMAR CARLOS MUÑOZ (DNI. Nº 

11.168.006) - acta de defunción actuación Nº 494199. 

Cítase y emplázase a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes, a fin de que -dentro del término de 

treinta días corridos- comparezcan a estar a derecho y a 

tomar la participación que por ley les corresponda.- 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y diarios La 

Reforma y/o La Arena y/o El Diario, a elección del 

peticionante (art.675 inc.2º del C.Pr.).- Fdo. GUSTAVO 

A. ARISNABARRETA, Juez.  Profesional interviniente 

Dra. Silvina Matilde BOGETTI, calle 11 Nº 622, General 

Pico, La Pampa.- SECRETARIA, 15 de octubre  de 2020.- 

B.O. 3438 

    

 El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Laboral, 

Comercial y de Minería n° 2 de la Ira. Circ. Judicial, a 

cargo de la Dra. María del Carmen GARCIA, con asiento 

en esta ciudad de Santa Rosa, e/a “SANTOS, BETTY S/ 

Sucesión Ab-Intestato” (Expte. 142791), cita y emplaza 

por treinta días corridos a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por Doña Betty SANTOS 

(D.N.I. Nº 2.937.965) para hacer valer sus derechos. 

Profesional: Dr. Luciano SACCO, calle Falucho Nº 771. 

Publíquese por un día en el Boletín Oficial.- Santa Rosa, 

26 de octubre de 2020.- 

B.O. 3438 

 

El Juzgado Regional Letrado III Circunscripción, con 

asiento en calle Gral. Campos n° 73 de la localidad de 

Colonia 25 de mayo de la Pcia. de La Pampa, a cargo de la 

Dra. Alicia Paola LOSCERTALES, jueza, secretaria única 

a mi cargo en los autos caratulados: "SCHMIDT MARIA 

EUGENIA s/ SUCESIÓN AB-INTESTATO Expte. 

nº18654, cita y emplaza a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por María Eugenia 

SCHMIDT, a fin de que dentro del término de treinta días 

corridos comparezcan a estar a derecho y a tomar la 

participación que por ley les corresponda, conforme la 

resolución judicial que en su parte pertinente dice: 

//ticinco de Mayo, 6 de noviembre de 2019. Téngase a los 

ocurrentes de fs.9 por presentados, parte y domiciliados. 

...Habiéndose justificado el carácter de parte legítima, así 

la defunción de la causante (partida de fs. 5), ábrese el 

proceso sucesorio de María Eugenia SCHMIDT (D.N.I. nº 

36.201.598). Publíquese edicto por un día en el Boletín 

Oficial (art.2340 CCyC). ... Fdo. Dra. Alicia Paola 

LOSCERTAL JUEZ.- Profesional Interviniente Dr. 

SANTIAGO CARLOS RODRIGUEZ con ESTUDIO en 

calle 20 Nº 408 de General Pico.- Secretaría,  25 de 

agosto de 2020.- Dr. Emiliano D. ARRIOLA - Secretario 

sustituto.- 

B.O. 3438 

 

El Juzgado Civil, comercial y de Minería Nº DOS, de la 

Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de La 

pampa, con asiento en la calle 9 esquina 22 de la ciudad de 

General Pico, a cargo del Dr. Gerardo M. MOIRAGHI, 

Juez, Secretaría a cargo de la Dra. Lorena RESLER, en 

autos caratulados: “CIVALERO ELSA s/SUCESIÓN 

AB INTESTATO” (Expte. Nº 67414), cita y emplaza por 

treinta días corridos a herederos y acreedores de doña Elsa 

CIVALERO DNI 9.884.272, para que comparezcan a estar 

a derecho, conforme la resolución que a continuación se 

transcribe en lo pertinente: ―General Pico, 25 de 

septiembre de 2020.... ábrese el proceso sucesorio de 

CIVALERO ELSA (acta de defunción obrante en 

actuación Nro. 547391) DNI Nro 9.884.272.--- III. Cítase 

y emplázase a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante como así también a sus acreedores 

(art 2356 del C:C:yC), a fin de que -dentro del término de 

treinta días corridos- comparezcan a estar a derecho y a 

tomar la participación que por ley les corresponda.--- IV 

Publíquense edictos por una vez en el Boletín Oficial y en 

dos en el diario La Reforma y/o La Arena y/o El Diario a 

elección del actor (art. 675 inc . 2º del CPCC).- - -…- - - 

Fdo.: Dr. Gerardo M. MOIRAGHI – Juez‖ Profesional 

Interviniente: Javier Horacio FLOREZ, Avda. San Martín 

Nro. 146, General Pico (L.P.). T.E. 02302- 605813.- 

General Pico, 13 de octubre de 2020. LORENA B. 

RESLER 

B.O. 3438 

 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de 

Minería Nº TRES, Secretaría Única, de la 

Segunda Circunscripción Judicial, cita y emplaza por 

Treinta días a herederos y acreedores de Don JUAN 

CARLOS BECERRA, para que comparezcan a estar a 

derecho y a tomar la intervención que por ley les 

corresponda y se presenten en los autos caratulados 

“BECERRA JUAN CARLOS S/ SUCESIÓN AB 

INTESTATO” Expte. Nº 67550.- Los autos que ordenan 

el libramiento del presente, en su parte pertinente dice: 29 

de septiembre de 2020.- ….- Habiéndose justificado el 

carácter de parte legítima, así como las defunciones del 

causantes, abrese el proceso sucesorio de  JUAN 

CARLOS BECERRA (DNI: 10.455.376).- Citase y 

emplácese a todos los que se crean con derechos a los 

bienes de Juan Carlos Becerra a fin que – dentro del 

término de treinta días corridos – comparezcan a estar a 

derecho y a tomar la participación que por ley les 

corresponda.- Publíquense edictos en el Boletín Oficial y  

Diario ―La Reforma‖ (ar. 675 del C.Pr)….- Dra. Laura 

Graciela Petisco.- JUEZA.- Profesionales intervinientes: 

Dr. Edgardo Arturo FRESCO con domicilio legal en calle 

20 Nº 302 de la ciudad de General Pico, La Pampa.- 

Secretaría, 2 de octubre de 2020.- 

B.O. 3438 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería N° UNO de la Primera 

Circunscripción Judicial de La Pampa, con asiento en 

Avda. Perón y Avda. Uruguay, sede en el Centro Judicial, 

Edificio Fueros, Sector Civil, Segundo Piso, Bloque de 
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escaleras n° 2, a cargo de la Dra. Susana E. 

FERNÁNDEZ, Juez, Secretaría Única, a cargo de la Dra. 

Marcia A. CATINARI, cita y emplaza por el término de 

treinta días corridos, contados a partir de la publicación  

del presente, a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante Antonio Rubén 

LLUCH, D.N.I. M. N° 7.358.210, en autos: “LLUCH,  

Antonio Rubén S/ Sucesión ab intestato”, (Expte. N° 

144.340), a fin de que acrediten sus derechos.- 

Publíquense edictos por una vez en el Boletín Oficial.  

Profesional interviniente: Dr. Juan Manuel Hernández 

Gómez. Domicilio: 25 de Mayo n° 372. Santa Rosa, La 

Pampa, 15 de octubre de 2020.- Marcia A. CATINARI, 

Secretaria. 

 B.O. 3438 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería N° CUATRO, a cargo de la Dra. 

María Luciana ALMIRALL, Secretaria única con asiento 

en la intersección de las avenidas Perón y Uruguay de la 

ciudad de Santa Rosa (centro judicial, edificio fueros, 

sector civil, primer piso, bloque de escaleras n° 1), cita y 

emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por Gabriel Julio Enrique LOYOLA 

(D.N.I. 29.283.152), para que en el plazo de  

treinta días corridos lo acrediten en los autos: “LOYOLA, 

Gabriel Julio Enrique s/Sucesión Ab-Intestato” (Expte. 

n° 143.494). Profesionales Intervinientes: José A.  

COLOMBATO Y José M. OCHOTECO - B. Mitre n° 371 

- Planta Alta de la ciudad de Santa Rosa.- Secretaria, 23 de 

septiembre 2.020.- Ana Lis PALACIO, Jueza Sustituta. 

B.O. 3438 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

de Minería N° DOS, de la Segunda Circunscripción 

Judicial, Secretaría Unica, hace saber que, en los autos  

caratulados: “LLACONE HÉCTOR LUIS S/ 

SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte. N° 67505/20, 

cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes de don Héctor Luis LLACONE -DNI 

32.073.795- como así también a sus acreedores, a fin de 

que -dentro del término de treinta días corridos-  

comparezcan a estar a derecho y a tomar la participación 

que por ley les corresponda. La medida que lo ordena dice: 

―//neral Pico, 22 de septiembre de 2020.- ... ábrese el 

proceso sucesorio de LLACONE HÉCTOR LUIS (DNI 

32.073.795).- III Cítase y emplázase a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del causante como así 

también a sus acreedores (art. 2356 del C.C.yC),  

a fin de que -dentro del término de treinta días corridos- 

comparezcan a estar a derecho y a tomar la participación 

que por ley les corresponda.- IV Publíquense  

edictos por una vez en el Boletín Oficial y en dos en el 

diario La Reforma y/o La Arena y/o El Diario a elección 

del actor (art. 675 inc. 2° del CPCC).- ... GERARDO  M. 

MOIRAGHI. Juez‖.-  . Profesional Interviniente: Dra. 

Natalia MARIANI.- Defensora en lo Civil, con domicilio  

en calle 11 N° 1035 de General Pico, La Pampa.- 

Secretaría, 30 de septiembre de 2020.- LORENA B. 

RESLER Secretaria.  

B.O. 3438 

 

El Juzgado de Primera Instancia, en lo Civil, Comercial, 

Laboral y Minería Nº UNO, de la Primera Circunscripción 

Judicial de la Provincia de La Pampa, sito en Av. Uruguay 

Nº 1097 (Ctro. Jcial; Edifico Fueros, Sector Civil 2º piso 

Módulo D), a cargo de la Dra. Susana Ethel 

FERNÁNDEZ, Jueza, Secretaria Única a cargo de la Dra. 

Marcia A. CATINARI, en autos caratulados “DOMKE 

HERMINIA VICTORIA S/ SUCESIÓN AB-

INTESTATO” Expte. Nº 144713, cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante Herminia Victoria DOMKE, .D.N.I. Nº 

4.432.845 para que lo acrediten dentro de los 30 días 

corridos a partir de la publicación (art. 2340 Cod. Civil y 

Comercial). Prof. Interviniente: Romina Paola MOTA. T 

XI, F 073; Argentino Valle Nº 267, Santa Rosa. Tel. 

2333407006.- SANTA ROSA, 15 de Octubre de 2020. 

Marcia A. CATINARI Secretaria. 

B.O. 3438 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

de Minería Nro. CUATRO, Secretaria Única, de la 

Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de La 

Pampa, sito en Avda. Uruguay Nº 1.097, Centro Judicial, 

Edificios Fueros, Sector Civil, Bloque de Escaleras Nº 1, 

Primer Piso, de la Ciudad de Santa Rosa, La Pampa, a 

cargo de la Dra. María Luciana ALMIRALL, Jueza 

sustituta, Secretaría única a cargo de la Dra. Ana Lis 

PALACIO Secretaria sustituta, en autos 

caratulados “MEDINA, Vidal s/ SUCESIÓN AB-

INTESTATO” Expte. Nº 144.175/20, cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho sobre los bienes 

dejados por el causante  - Don MEDINA, Vidal, D.N.I. 

Nº 7.345.065, con último domicilio en Alem Nº 654, de la 

localidad de Eduardo Castex -para que lo acrediten dentro 

de los treinta días corridos a partir de la publicación por un 

día en el Boletín Oficial —art. 2340 del CCC—.- Fdo. 

Dra. María Luciana Almirall- jueza sustituta. Profesional 

interviniente: Dr. Darío Sergio MOLINARI, con domicilio 

legal en la calle Bartolomé Mitre Nº 384 de la ciudad de 

Santa Rosa. Domicilio electrónico 

losmolinari@gmail.com.- Santa Rosa. Secretaría,   26 de 

Octubre 2020.- M. Luciana Almirall Jueza Sustituta 

B.O. 3438 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Laboral y de Minería Nº 1, con asiento y sede en el Centro 

Judicial Santa Rosa, Edificio Fueros, Sector Civil 2º Piso, 

Bloque de Escaleras Nº 2, de esta ciudad de Santa Rosa 

(L.P.), a cargo de la Dra. Susana FERNÁNDEZ, 

Secretaría a cargo de la Dra. Marcia CATINARI, en autos 

caratulados “CARZO BERNARDINA s/ SUCESIÓN 

AB-INTESTATO” Expte. Nº 144504, cita y emplaza por 

treinta días corridos a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante la Sra. 
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Bernardina CARZO, DNI Nº 9.861.835. Profesionales 

intervinientes: Abogadas Marcela V. CAMPO y Silvina 

OLIÉ COLLA, con domicilio en calle Oliver Nº 588 de 

esta Ciudad. Publíquese por un día en el Boletín Oficial. - 

Santa Rosa (L.P.) 26 de octubre de 2020.- Marcia A. 

CATINARI Secretaria. 

B.O. 3438 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

Minería N° 1 de Santa Rosa, a cargo de la Dra. Susana E. 

FERNANDEZ, Jueza, Secretaría Única a cargo de la Dra. 

Marcia A. CATINARI, de la Primera Circunscripción 

Judicial de La Pampa, cita y emplaza por treinta días 

corridos a herederos y acreedores del causante PERALTA 

OMAR SIXTO, D.N.I. Nº 14.605.229., en autos 

“PERALTA OMAR SIXTO s/ SUCESIÓN AB-

INTESTATO” Expte. Nº 143980, conforme la siguiente 

resolución: ―//Santa Rosa, 2 de octubre de 

2020…Habiéndose cumplido con lo normado por Ley N° 

2033, Informe del Registro de Juicios Universales y lo que 

resulta del certificado de defunción acompañado, se 

declara abierto el juicio sucesorio de Omar Sixto 

PERALTA. Se deberá publicar edicto por una vez en el 

Boletín Oficial con citación a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el referido causante, 

para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (art. 

2340 Cód. Civil y Comercial). En caso de existir herederos 

que tuviesen domicilio conocido, deberá citárselos en la 

forma dispuesta por el inc. 1º del art. 675 del C.P.C.C y 

art. 2340, 2° párrafo del C.C.yC. Se deberá comunicar 

electrónicamente al Registro de Juicios Universales.‖ Fdo. 

Susana E. FERNANDEZ, Jueza. Profesional interviniente: 

Dr. Gustavo César MASSARA, abogado. Domicilio 

Constituido: Calle Spinetto 377. Santa Rosa. Santa Rosa,     

de octubre de 2020. 

B.O. 3438 

 

El Juzgado Primera Instancia Civil, Comercial, Laboral y 

de Minería Nº DOS, de la Primera Circunscripción 

Judicial con sede en Ciudad Judicial – Edificio Fueros- 

Sector Civil- Planta Baja- Bloque de Escaleras Nº Uno de 

esta ciudad, a cargo de la María del Carmen GARCÍA  

Jueza, Secretaría Única de la Dra. Silvia Rosana 

FRENCIA, hace saber que en autos: “FIORELLI, Nélida 

y Otros/ Sucesión Ab-Intestato” Expte. Nº 143970 cita y 

emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante, Nélida FIORELLI, DNI Nº 

9.953.072.- Santa Rosa, 30 de septiembre de 2020.-… 

Mediante edicto a publicarse por una vez en el Boletín 

Oficial, cítese a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten 

dentro del plazo de 30 días (art. 2340 segundo párrafo del 

CCC-.-Profesional interviniente: Dr. Atilio Carlos GAM-

BULI, calle Sarmiento Nº 171 de esta ciudad.-Santa 

Rosa, 27 de Octubre de 2020. Silvia Rosana FRENCIA – 

Secretaria. 

B.O. 3438 

 

El Juzgado de Primera Instancia nº 3 Civil, Comercial, 

Laboral y de minería, cita y emplaza por treinta días 

corridos a herederos y acreedores de SACK JUAN 

ANTONIO, D.N.I. 7.352.909 e/a ―SACK JUAN 

ANTONIO s/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. 

N° 144607, para hacer valer sus derechos. Profesional: Dr. 

PIAZZA MARCELO. Dirección: Centeno N° 325, Santa 

Rosa. Publíquese por un día en Boletín Oficial.- Santa 

Rosa (L.P.), 26/10/2020. Esteban Forastieri Secretario. 

B.O. 3438 

 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 

de Minería N° DOS de la Segunda Circunscripción 

Judicial con asiento en calle 22 N° 405 1er piso de la 

ciudad de General Pico, Provincia de La Pampa, a cargo 

del Dr. Gerardo M. MOIRAGHI, Juez, Secretaría Única, 

en autos caratulados: “SAN ROMÁN JUAN AMÉRICO 

s/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” (Expte. 67344) cita y 

emplaza en el término de treinta días corridos a herederos, 

acreedores y a todos aquellos que se consideren con 

derecho a los bienes de Juan Américo San Román para 

que comparezcan a estar a derecho y a tomar la 

participación que por ley les corresponda, conforme a la 

resolución judicial que dice: ―//neral Pico, 15 de Octubre 

de 2020…  I. Atento el estado de autos y las constancias 

obrantes, ábrese el proceso sucesorio de SAN ROMÁN 

JUAN AMÉRICO (acta de defunción de fs. 2) DNI Nº 

7.360.723. II. Cítase y emplázase a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del causante como así 

también a sus acreedores (art. 2356 del C.C.yC), a fin de 

que -dentro del término de treinta días corridos- 

comparezcan a estar a derecho y a tomar la participación 

que por ley les corresponda. III. Publíquense edictos por 

una vez en el Boletín Oficial y en dos en el diario La 

Reforma y/o La Arena y/o El Diario a elección del actor 

(art. 675 inc. 2º del CPCC).- Fdo.: GERARDO M. 

MOIRAGHI, JUEZ‖ - Profesionales intervinientes: 

Estudio Jurídico PEPA- Dra. Ana Laura PEPA y Dra. 

Mariana L. PEPA, con domicilio legal en calle 11 N° 181 

(O), General Pico, La Pampa.- General Pico, de  de 2020.- 

B.O. 3438 

 

SECCIÓN COMERCIO, INDUSTRIA Y 

ENTIDADES CIVILES 
 

CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIEROS Y 

TÉCNICOS DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA 

 

Resolución N° 05/20 

 

Santa Rosa, 18 de setiembre de 2020.- 

 

VISTO: Que resulta de sumo interés para este Consejo 

implementar todas aquellas medidas tendientes a optimizar 

la administración de los fondos que los matriculados 

aportan a esta institución; como así también el de brindar 

capacitaciones y cursos para propender a la actualización 

de los matriculados; y; 
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CONSIDERANDO: Que el Directorio de esta entidad, 

detenta facultades afines a lo consignado en la 

introducción de esta resolución.- 

Que justamente uno de los instrumentos que posee el 

órgano ejecutivo tendiente a proteger los derechos de los 

profesionales del sector que representamos es el referente 

a la realización de jornadas, capacitaciones y/o seminarios 

en pos del perfeccionamiento del ejercicio profesional. 

 

Que por otra parte resulta facultad exclusiva del CPITLP 

dictar resoluciones para cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones establecidas en el reglamento interno.- 

 

POR ELLO; EL DIRECTORIO DEL CONSEJO 

PROFESIONAL DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DE 

LA PROVINCIA DE LA PAMPA, haciendo uso de las 

facultades previstas en el artículo 19 del reglamento 

interno vigente; RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Solicitar a los matriculados, como requisito 

para inscribirse en las capacitaciones que organiza el 

CPITLP, realizar el pago de un valor correspondiente al 

40% del valor de la matrícula vigente en concepto de 

seguro para reservar su lugar.  

 

Artículo 2º: El CPITLP devolverá el importe pagado en el 

Artículo 1 de la presente Resolución si el matriculado 

culmina la capacitación y cumple los requisitos 

establecidos previamente para la devolución del seguro 

(Asistencia, aprobación, etc). 

 

Artículo 3º: Si el matriculado no cumple con lo requerido 

en el Artículo 2°, sin tener justa causa, no se le devolverá 

el importe del Artículo 1º y podrá ser inhabilitado para 

realizar otra capacitación por un plazo de 2 años. 

 

Artículo 4º: NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y 

oportunamente dispóngase su archivo.- 

B.O. 3438 

 

Resolución N° 06/20 

 

Santa Rosa, 18 de setiembre de 2020.- 

 

 

VISTO: Que resulta de sumo interés para este Consejo 

implementar todas aquellas medidas tendientes a optimizar 

el ejercicio de la profesión de los señores matriculados a 

esta institución; como así también el de registrar las tareas 

profesionales que se realizan en la provincia de La Pampa; 

y; 

 

CONSIDERANDO: Que el Directorio de esta entidad, 

detenta facultades afines a lo consignado en la 

introducción de esta resolución.- 

Que justamente uno de los instrumentos que posee el 

órgano ejecutivo tendiente a proteger los derechos de los 

profesionales del sector que representamos es el referente 

a la presentación de la documentación técnica acorde a la 

naturaleza de la obra encomendada.- 

Que por otra parte resulta facultad exclusiva del CPITLP 

dictar resoluciones pertinentes a la documentación  que 

corresponde presentar con el contrato celebrado entre las 

partes.- 

 

POR ELLO; EL DIRECTORIO DEL CONSEJO 

PROFESIONAL DE INGENIEROS Y TÉCNICOS DE 

LA PROVINCIA DE LA PAMPA, haciendo uso de las 

facultades previstas en el artículo 19 del reglamento 

interno vigente; RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: No será OBLIGATORIA la firma de la 

tarea profesional de Inspección para proceder con el 

trámite de visado en las presentaciones de documentación 

de obras públicas. 

ARTICULO 2º: La documentación recibida será 

intervenida con un sello del CPITLP, de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 1°, 2° y 3° de la ley provincial 

N° 2880, siempre que se encuentren enumeradas y 

firmadas todas las tareas profesionales realizadas por el 

matriculado, detalladas en la encomienda de trabajo. 

ARTICULO 3º: El CPITLP se reserva el derecho de 

reclamar a quien corresponda el Visado de las tarea 

profesional de Inspección de la documentación presentada. 

ARTICULO 4º: NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y 

oportunamente dispóngase su archivo.- 

B.O. 3438 

 

Resolución N° 07/20 

 

Santa Rosa, 18 de setiembre de 2020.- 

 

VISTO: 

Que son funciones del Directorio del Consejo Profesional 

de Ingenieros y Técnicos de La Pampa dictar las 

Resoluciones que fueren necesarias para el cálculo de los 

aportes profesionales con sus respectivos coeficientes para 

las distintas tareas profesionales realizadas y sus 

modificaciones a fin de adecuarlas a las circunstancias 

actuales del ejercicio profesional.- 

 

CONSIDERANDO: 
 

 Y que estas facultades están previstas en el art. 11 de la 

Ley Nº 1163 y en art 29, pto d) de la Ley Provincial N° 

1011 modificada por el art. 4 de la Ley Provincial N° 

2879.- 

Y que de acuerdo al art. 4 de la Ley Provincial N° 1163 

que establece las particularidades de la intervención de 

varios profesionales en una tarea profesional u obra 

específica. 

 

POR ELLO: 

EL DIRECTORIO DEL CONSEJO PROFESIONAL DE 

INGENIEROS Y TÉCNICOS DE LA PAMPA 

RESUELVE: 



 

 
Pág. N° 20                                                         Santa Rosa, 30 de octubre de 2020                                    BOLETÍN OFICIAL N° 3438                                         

ARTICULO 1°: Cuando intervenga más de un 

profesional en las tareas profesionales declaradas, los 

valores calculados de aportes profesionales serán 

aplicados en proporcionalidad directa a la cantidad de 

profesionales intervinientes, salvo que el contrato lo 

determine específicamente. La presente entrará en 

vigencia a partir del día 1 de noviembre de 2020.- 

ARTICULO 2°: La documentación presentada por un 

matriculado del CPITLP será recibida exigiendo las firmas 

de la totalidad de profesionales intervinientes de acuerdo 

al contrato presentado, sean matriculados del CPITLP o de 

otra institución. Caso contrario se determinará el aporte de 

acuerdo a los que firmen la documentación. 

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE EN 

BOLETÍN OFICIAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE.  

B.O. 3438 

 

RESOLUCIÓN: 08/20   

 

Santa Rosa, 23 de setiembre de 2020.- 

 

VISTO: Las solicitudes realizadas por los matriculados 

que desean capacitarse o actualizarse en temas 

relacionados al ejercicio de la profesión y los fondos que 

dispone el CPITLP a ese fin; 

 

CONSIDERANDO:  Que la Ley Provincial nº 1011 del 

Consejo Profesional de Ingenieros y Técnicos de La 

Pampa, modificada por la Ley Provincial nº 2879, 

contempla dentro de sus objetivos y atribuciones el de 

colaborar para la capacitación en cursos y/o posgrados 

tendientes a la actualización permanente, profundización y 

perfeccionamiento del conocimiento técnico-científico de 

los matriculados.- 

Que asimismo, el Reglamento Interno del Consejo 

establece que se debe considerar todo objetivo que tienda a 

jerarquizar el ejercicio profesional.- 

 Que la metodología en la concesión de tal beneficio, se 

sustenta y es producto de la experiencia de la aplicación de 

sistemas similares, tendiendo a perfeccionar el mismo, con 

el objetivo de generar oportunidades de equidad y de 

justicia en su otorgamiento. 

Que el inciso b, del art. 19 del Reglamento Interno norma 

que el Directorio debe ―Ejercer la Administración del 

Consejo Profesional‖.- 

 

ES POR ELLO QUE: El Directorio de este Consejo; 

haciendo uso de las facultades previstas en el artículo 19 

de nuestra reglamento interno, y por decisión unánime 

adoptada; RESUELVE:  

 

Artículo 1º: Modificar el  punto ―d‖ del punto 1 del 

Anexo I del Reglamento para el otorgamiento de Becas, 

que quedará redactado de la forma: 

 

―d. El matriculado sólo podrá solicitarla para un sólo 

evento (Curso, Congreso, Feria o Exposición) una vez por 

año calendario.-‖ 

Artículo 2º: Incluir el punto ―d‖ del punto 3 del Anexo I 

del Reglamento para el otorgamiento de Becas, que 

quedará redactado de la forma: 

 

―d) Cuando se trate de Cursos y/o Capacitaciones se 

solicitará certificado de aprobación y/o asistencia, según 

corresponda.-‖ 

 

Se adjunta a la presente en Anexo I el Reglamento de 

Becas actualizado y en Anexo II la Solicitud de Beca 

actualizada. 

 

Artículo 3º: REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y 

PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA 

PROVINCIA DE LA PAMPA, Y CUMPLIDO 

ARCHÍVESE.- 

 

ANEXO I – REGLAMENTO DE BECAS.- 

 

REQUISITOS.- 

 

1) Será condición para acceder a las becas que:  

 

a. El matriculado haya abonado tres matriculas, salvo que 

se haya matriculado antes del año de su graduación y 

tenga residencia efectiva en La Pampa en cuyo caso no se 

requerirá la antigüedad señalada.- 

 

b. El matriculado haya efectivizado el pago de la matrícula 

del año en curso, no registre deudas de aportes 

profesionales y ninguna otra deuda vencida e impaga con 

el Consejo.- 

 

c. El matriculado no posea sanciones firmes del Tribunal 

de Etica y Disciplina del CPITLP.- 

 

d. El matriculado sólo podrá solicitarla para un sólo evento 

(Curso, Congreso, Feria o Exposición) una vez por año 

calendario  

 

OBJETIVOS.- 

 

2) Las becas podrán ser solicitadas para: 

 

a. Cursos de capacitación relacionados con el ejercicio de 

la profesión del interesado, cualquiera fuera su 

metodología de dictado.- 

 

b. Congresos, ferias y exposiciones que su temática se 

encuentre relacionada con el ejercicio de la profesión del 

interesado.- 

 

OBLIGACIONES.- 

 

3) Para acceder a la beca, el matriculado deberá cumplir 

las siguientes obligaciones: 
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a) Completar la ―Solicitud para el otorgamiento de Beca‖ 

que como Anexo II forma parte de la Res. 2/20.- 

 

b) Posteriormente, aprobada la solicitud, deberá entregar 

los antecedentes (entrada, acreditación, factura etc.) que 

demuestre su participación y los comprobantes de gastos 

en original que presente para rendir.- 

c) Todos los comprobantes presentados, deberán guardar 

relación inequívoca con el objeto de la solicitud ingresada. 

Los mismos podrán ser de traslado, alojamiento y entrada 

o costo de acreditación del curso o evento.- 

 

d) Cuando se trate de Cursos y/o Capacitaciones se 

solicitará certificado de aprobación y/o asistencia, según 

corresponda.- 

 

ATRIBUCIONES.- 

 

4) Será facultad exclusiva del Directorio aprobar y/ o 

rechazar el otorgamiento de una solicitud de beca, de 

acuerdo al objeto de la misma y al presupuesto 

establecido.- 

 

5) El Consejo no abonará aquellos gastos que considere 

que no guardan relación o que sean de un carácter que se 

oponga con el espíritu del beneficio asociativo y social de 

las becas. - 

 

6) El pago de las solicitudes aprobadas se realizará dentro 

de los 10 días desde la presentación de los comprobantes 

indicados en el punto 3-letra b).- 

 

IMPORTE.- 

 

7) El monto de la beca será el equivalente hasta el valor de 

dos veces de la matricula vigente para ese año calendario. 

Sin perjuicio de ello, el Directorio podrá modificar el 

importe según lo considere pertinente y siempre y cuando 

existan motivos suficientes y debidamente fundados para 

modificar tal extremo.- 

 

                  ANEXO II – SOLICITUD DE BECA 

 

Sr. Presidente  

del CPITLP 

SU DESPACHO 

 

........................................................................... en calidad 

de .................................., matrícula número …...., D.N.I. 

N.º:………………………….., domiciliado realmente en 

calle………………………………………………...nro…

…………...de la ciudad de…………………………….. se 

dirige a Ud. a los efectos de solicitarle tenga a bien de 

concederme el beneficio de beca previsto en la 

RESOLUCIÓN N.º: 02/2018 y sus modificatorias, a 

efectos.........................................................que se llevará a 

cabo el......................................................en........................ 

 

Dejo constancia de que estoy en conocimiento de la Res. 

Nº 02/18 y de sus modificatorias y de que sólo se 

reconocerán comprobantes originales y.- 

Sin más lo saludo a Ud. muy atte. 

…............................................. 

B.O. 3438 

 

PANELPRO S.A. 

 

Aviso Ley 21357.-Constitución de la Sociedad  

PANELPRO S.A.- Conforme lo dispone el artículo 10 de 

la Ley 19550, se comunica: I) COMPONENTES: 

Eduardo Luis FERREYRA, DNI 24.743.621 (C.U.I.T. 

23-24743621-9), nacido 6/9/1975,  45 años, empresario,  

soltero, domicilio Calle 14 Nº  970 Norte General Pico La 

Pampa; y Rodrigo DOMÍNGUEZ, DNI 25.882.351 

(CUIT: 20-25882351-7), nacido 17/08/1975, 45 años, 

empresario,  casado, domicilio Calle 20 Nº 80 General 

Pico La Pampa.  II) INSTRUMENTO DE  

CONSTITUCIÓN Y FECHA: Escritura Nº 111 del 

07/10/2020.- III) DENOMINACIÓN DE LA 

SOCIEDAD: PANELPRO S.A.- IV) DOMICILIO: 

General Pico, La Pampa, Calle 13 Nº 1478 - V) OBJETO 

SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por 

cuenta propia o de terceros o, asociada a terceros, a las 

siguientes actividades: I) COMERCIALES: Compra, 

venta, importación, exportación, consignación y 

distribución, representaciones, comisiones y mandatos de 

todo tipo: a) de elementos e insumos para la construcción, 

cementos, hormigón elaborado, cales, ladrillos, hierros, 

chapas, arena, yesos, maderas y demás artículos de 

corralón y de ferretería, herramientas y sus accesorios, 

motores eléctricos, unidades mecánicas, compresores, 

válvulas, caños de hierro negros y galvanizados, de bronce 

y plásticos, griferías en todos sus tipos; cables y artículos 

de electricidad, aparatos eléctricos y electrónicos y sus 

repuestos, cerámicos, azulejos, pegamentos y demás 

implementos y accesorios de uso y aplicación en la 

industria de la construcción.- b) De productos de origen 

agropecuario o industrial, de sus subproductos y 

derivados, elaborados, semielaborados o naturales; c) De 

semillas, cereales y oleaginosos, envases textiles o 

plásticos, herbicidas, insecticidas, fertilizantes, 

herramientas y maquinarias de uso agrícola o industrial y 

sus repuestos; d) Acopio, depósito, comercialización y 

producción de semillas, cereales y oleaginosos,. Pudiendo 

actuar en negocios derivados tales como investir el 

carácter de depositante con la facultad de emitir 

certificados de depósitos y warrants conforme a las 

disposiciones legales en vigencia.- II) INDUSTRIALES: 

a) De la construcción: a1) Construcciones de carácter 

público o privado, civil o militar, de edificios, obras viales 

y de desagües, embalses, canalización, purificación y 

potabilización de aguas, desagües, mejoras y 

pavimentación de calles y rutas, obras de electrificación; 

tendido de líneas eléctricas y redes de alta y baja tensión, 

construcción de usinas y subusinas, redes de retransmisión 

y/o redistribución de energía, construcción de estructuras o 
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infrastructuras de hormigón o metálicas para puentes, 

pistas de aterrizaje y puertos y todo otro tipo de obras de 

ingeniería y arquitectura; a2) Construcción y venta de 

edificios por el régimen de Propiedad Horizontal y, en 

general la construcción y venta de todo tipo de inmueble.- 

a3) Hormigón elaborado: Producción, comercialización, 

provisión y trasporte de hormigón elaborado, servicio de 

bombeo de hormigón elaborado; alquiler de equipos para 

elaboración y bombeo de hormigón elaborado, servicio de 

grúas y, plantas móviles; alquiler de bombas para 

elevación y desplazamiento de hormigón elaborado.-

Asesoramiento técnico y programación de tareas.- La 

Sociedad podrá dedicarse a negocios relacionados con la 

construcción de todo tipo de inmueble.- La Sociedad podrá 

dedicarse a negocios relacionados con la construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de 

contrataciones directas o de licitaciones para la 

construcción de viviendas, edificios industriales, puentes, 

caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería 

o arquitectura; b) De origen agropecuario: b1) 

Elaboración de aceites y grasas vegetales y animales, 

comestibles y no comestibles; producción de aceite crudo, 

tortas y harinas de semillas oleaginosas obtenidas por 

trituración o extracción; clarificación de aceites y grasas 

animales y, refinanciación e hidrogenación de aceites y 

grasas; b2) Industrialización, molienda y elaboración de 

productos y subproductos de cereales; producción de 

alimentos preparados y balanceados para animales, 

deshidratación de alfalfa y, producción de alimentos para 

consumo humano derivados de cereales y oleaginosos.- 

III) AGROPECUARIAS: a) Explotación de 

establecimientos agropecuarios propios y/o de terceros, 

por convenios o arriendos, en todas sus formas; b) 

Asesoramiento, organización y ejecución de planes de 

forestación en terrenos propios o de terceros; instalación y 

explotación de viveros forestales y trabajos de 

conservación forestal, desmontes de bosques, extracción 

de productos forestales y recuperación de tierras  áridas 

para destinarlas a la forestación; c) Explotación de quintas 

con destino a plantación hortícola, frutícola y de todo tipo 

de verduras.- IV) TRANSPORTES: Realizar el transporte 

de mercadería de todo tipo, fletes, acarreos; transporte de 

ganado en pie, carnes y subproductos ganaderos, aves, 

pescados, frutas, verduras y demás vegetales; de granos, 

cereales, oleaginosas, semillas, aceites, grasas, 

fertilizantes, cueros, productos alimenticios y productos 

químicos; V) SERVICIOS: a) Consultoría: Mediante la 

realización de estudios, investigaciones, proyectos y 

planificación integral de obras y servicios relativos a la 

urbanización, en sus aspectos físicos, económicos, sociales 

y jurídicos; la ejecución en forma organizada de dichos 

planes y estudios encuadrándolos técnicamente.-Y, 

b)Servicios Agropecuarios: prestación de servicios de 

arada, siembra, fumigación aérea o terrestre, recolección y 

demás labores agrícolas con maquinarias propias y/o 

alquiladas.- VI) INMOBILIARIAS: Compra, venta, 

permuta, construcción, ampliación, refacción, dirección, 

administración, arriendo, alquiler o explotación de 

inmuebles urbanos o rurales, realización de loteos y 

urbanizaciones y efectuar toda clase de operaciones 

inmobiliarias, incluidas las de propiedad horizontal.- VII) 

FINANCIERAS:  Recibir o dar en préstamo dinero, con o 

sin garantías reales o personales, a corto, mediano o largo 

plazo vinculados a su objeto social, realizar aportes de 

capital a personas físicas o jurídicas, creadas o a crearse, 

para la concertación de operaciones existentes o futuras, 

así  como recibir aportes de terceros para los mismos fines, 

efectuar la compraventa y negociación de toda clase de 

títulos, acciones, valores, papeles de crédito dentro de 

cualquiera de los sistemas y modalidades aprobados por la 

legislación vigente.- La sociedad no realizará   las 

operaciones comprendidas en la ley 21526 y sus 

modificatorias, ni cualquiera otra que requiera concurso 

público de inversores. Para su cumplimiento la Sociedad 

tiene plena capacidad jurídica a los efectos de celebrar 

todo tipo de actos y contratos y para desarrollar toda clase 

de negocios y actividades relacionadas directa o 

indirectamente con el objeto social sin más limitaciones 

que las expresamente establecidas  en la Ley 19.550 y en 

el presente Estatuto.- VI)  PLAZO:  99 años  contados a 

partir de la fecha  de su inscripción  en el  Registro Público 

de Comercio.- VII) CAPITAL SOCIAL: Capital Social: 

El Capital Social queda fijado en la suma de CIEN MIL 

PESOS ($100.000,-), representado por Cien mil (100.000) 

acciones ordinarias, nominativas no endosables, con 

derecho a cinco (5) votos por acción y de un valor nominal 

de un peso ($ 1.-) cada una.- Las referidas acciones se 

hallan totalmente suscriptas e integradas en un veinticinco 

por ciento (25%).-VIII) COMPOSICIÓN  DE LOS 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN: La administración de la Sociedad 

estará  a cargo de un Directorio compuesto por el número 

de miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de uno 

(1) y un máximo de diez (10) con mandato por tres (3) 

años.- La Asamblea debe designar suplentes en igual o 

menor número que los titulares y por el mismo plazo a fin 

de llenar las vacantes que se produjeran, en el orden de su 

elección.- Los Directores en su primera sesión deben 

designar un Presidente y, pueden designar un 

Vicepresidente en su caso.- El Directorio funciona con la 

presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y 

resuelve por mayoría de votos presentes.- La Asamblea 

fija la remuneración del Directorio.- IX) 

REPRESENTACIÓN  LEGAL: La representación legal 

de la Sociedad corresponde al Presidente y, al 

Vicepresidente en su caso quienes podrán actuar en forma 

conjunta, separada o indistinta.- X) DIRECTORIO: 

Titular: Eduardo Luis FERREYRA - Suplente: Rodrigo 

DOMÍNGUEZ - PRESIDENTE DEL DIRECTORIO: 

Eduardo Luis FERREYRA- XI) FECHA DE CIERRE 

DEL EJERCICIO:  30 de junio  de cada año.- SANTA 

ROSA,               de  Octubre de 2020.  

B.O. 3438 

 

DESARROLLOS DEL SUR S.A. 
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Aviso Ley 21357.-Constitución de la Sociedad  

DESARROLLOS DEL SUR S.A.- Conforme lo dispone 

el artículo 10 de la Ley 19550, se comunica: I) 

COMPONENTES: Eduardo Luis FERREYRA, DNI 

24.743.621 (C.U.I.T. 23-24743621-9), nacido 6/9/1975,  

45 años, empresario,  soltero, domicilio Calle 14 Nº  970 

Norte General Pico La Pampa; y Rodrigo 

DOMÍNGUEZ, DNI 25.882.351 (CUIT: 20-25882351-7), 

nacido 17/08/1975, 45 años, empresario,  casado, 

domicilio Calle 20 Nº 80 General Pico La Pampa.  II) 

INSTRUMENTO DE  CONSTITUCIÓN Y FECHA: 
Escritura Nº 111 del 07/10/2020.- III) 

DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD: 

DESARROLLOS DEL SUR S.A.- IV) DOMICILIO: 

General Pico, La Pampa, Calle 13 Nº 1478 - V) OBJETO 

SOCIAL: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por 

cuenta propia o de terceros o, asociada a terceros, a las 

siguientes actividades: I) COMERCIALES: Compra, 

venta, importación, exportación, consignación y 

distribución, representaciones, comisiones y mandatos de 

todo tipo: a) de elementos e insumos para la construcción, 

cementos, hormigón elaborado, cales, ladrillos, hierros, 

chapas, arena, yesos, maderas y demás artículos de 

corralón y de ferretería, herramientas y sus accesorios, 

motores eléctricos, unidades mecánicas, compresores, 

válvulas, caños de hierro negros y galvanizados, de bronce 

y plásticos, griferías en todos sus tipos; cables y artículos 

de electricidad, aparatos eléctricos y electrónicos y sus 

repuestos, cerámicos, azulejos, pegamentos y demás 

implementos y accesorios de uso y aplicación en la 

industria de la construcción.- b) De productos de origen 

agropecuario o industrial, de sus subproductos y 

derivados, elaborados, semielaborados o naturales; c) De 

semillas, cereales y oleaginosos, envases textiles o 

plásticos, herbicidas, insecticidas, fertilizantes, 

herramientas y maquinarias de uso agrícola o industrial y 

sus repuestos; d) Acopio, depósito, comercialización y 

producción de semillas, cereales y oleaginosos,. Pudiendo 

actuar en negocios derivados tales como investir el 

carácter de depositante con la facultad de emitir 

certificados de depósitos y warrants conforme a las 

disposiciones legales en vigencia.- II) INDUSTRIALES: 

a) De la construcción: a1) Construcciones de carácter 

público o privado, civil o militar, de edificios, obras viales 

y de desagües, embalses, canalización, purificación y 

potabilización de aguas, desagües, mejoras y 

pavimentación de calles y rutas, obras de electrificación; 

tendido de líneas eléctricas y redes de alta y baja tensión, 

construcción de usinas y subusinas, redes de retransmisión 

y/o redistribución de energía, construcción de estructuras o 

infrastructuras de hormigón o metálicas para puentes, 

pistas de aterrizaje y puertos y todo otro tipo de obras de 

ingeniería y arquitectura; a2) Construcción y venta de 

edificios por el régimen de Propiedad Horizontal y, en 

general la construcción y venta de todo tipo de inmueble.- 

a3) Hormigón elaborado: Producción, comercialización, 

provisión y trasporte de hormigón elaborado, servicio de 

bombeo de hormigón elaborado; alquiler de equipos para 

elaboración y bombeo de hormigón elaborado, servicio de 

grúas y, plantas móviles; alquiler de bombas para 

elevación y desplazamiento de hormigón elaborado.-

Asesoramiento técnico y programación de tareas.- La 

Sociedad podrá dedicarse a negocios relacionados con la 

construcción de todo tipo de inmueble.- La Sociedad podrá 

dedicarse a negocios relacionados con la construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, sea a través de 

contrataciones directas o de licitaciones para la 

construcción de viviendas, edificios industriales, puentes, 

caminos y cualquier otro trabajo del ramo de la ingeniería 

o arquitectura; b) De origen agropecuario: b1) 

Elaboración de aceites y grasas vegetales y animales, 

comestibles y no comestibles; producción de aceite crudo, 

tortas y harinas de semillas oleaginosas obtenidas por 

trituración o extracción; clarificación de aceites y grasas 

animales y, refinanciación e hidrogenación de aceites y 

grasas; b2) Industrialización, molienda y elaboración de 

productos y subproductos de cereales; producción de 

alimentos preparados y balanceados para animales, 

deshidratación de alfalfa y, producción de alimentos para 

consumo humano derivados de cereales y oleaginosos.- 

III) AGROPECUARIAS: a) Explotación de 

establecimientos agropecuarios propios y/o de terceros, 

por convenios o arriendos, en todas sus formas; b) 

Asesoramiento, organización y ejecución de planes de 

forestación en terrenos propios o de terceros; instalación y 

explotación de viveros forestales y trabajos de 

conservación forestal, desmontes de bosques, extracción 

de productos forestales y recuperación de tierras  áridas 

para destinarlas a la forestación; c) Explotación de quintas 

con destino a plantación hortícola, frutícola y de todo tipo 

de verduras.- IV) TRANSPORTES: Realizar el transporte 

de mercadería de todo tipo, fletes, acarreos; transporte de 

ganado en pie, carnes y subproductos ganaderos, aves, 

pescados, frutas, verduras y demás vegetales; de granos, 

cereales, oleaginosas, semillas, aceites, grasas, 

fertilizantes, cueros, productos alimenticios y productos 

químicos; V) SERVICIOS: a) Consultoría: Mediante la 

realización de estudios, investigaciones, proyectos y 

planificación integral de obras y servicios relativos a la 

urbanización, en sus aspectos físicos, económicos, sociales 

y jurídicos; la ejecución en forma organizada de dichos 

planes y estudios encuadrándolos técnicamente.-Y, 

b)Servicios Agropecuarios: prestación de servicios de 

arada, siembra, fumigación aérea o terrestre, recolección y 

demás labores agrícolas con maquinarias propias y/o 

alquiladas.- VI) INMOBILIARIAS: Compra, venta, 

permuta, construcción, ampliación, refacción, dirección, 

administración, arriendo, alquiler o explotación de 

inmuebles urbanos o rurales, realización de loteos y 

urbanizaciones y efectuar toda clase de operaciones 

inmobiliarias, incluidas las de propiedad horizontal.- VII) 

FINANCIERAS:  Recibir o dar en préstamo dinero, con o 

sin garantías reales o personales, a corto, mediano o largo 

plazo vinculados a su objeto social, realizar aportes de 

capital a personas físicas o jurídicas, creadas o a crearse, 

para la concertación de operaciones existentes o futuras, 
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así  como recibir aportes de terceros para los mismos fines, 

efectuar la compraventa y negociación de toda clase de 

títulos, acciones, valores, papeles de crédito dentro de 

cualquiera de los sistemas y modalidades aprobados por la 

legislación vigente.- La sociedad no realizará   las 

operaciones comprendidas en la ley 21526 y sus 

modificatorias, ni cualquiera otra que requiera concurso 

público de inversores. Para su cumplimiento la Sociedad 

tiene plena capacidad jurídica a los efectos de celebrar 

todo tipo de actos y contratos y para desarrollar toda clase 

de negocios y actividades relacionadas directa o 

indirectamente con el objeto social sin más limitaciones 

que las expresamente establecidas  en la Ley 19.550 y en 

el presente Estatuto.- VI)  PLAZO:  99 años  contados a 

partir de la fecha  de su inscripción  en el  Registro Público 

de Comercio.- VII) CAPITAL SOCIAL: Capital Social: 

El Capital Social queda fijado en la suma de CIEN MIL 

PESOS ($100.000,-), representado por Cien mil (100.000) 

acciones ordinarias, nominativas no endosables, con 

derecho a cinco (5) votos por acción y de un valor nominal 

de un peso ($ 1.-) cada una.- Las referidas acciones se 

hallan totalmente suscriptas e integradas en un veinticinco 

por ciento (25%).-VIII) COMPOSICIÓN  DE LOS 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN: La administración de la Sociedad 

estará  a cargo de un Directorio compuesto por el número 

de miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de uno 

(1) y un máximo de diez (10) con mandato por tres (3) 

años.- La Asamblea debe designar suplentes en igual o 

menor número que los titulares y por el mismo plazo a fin 

de llenar las vacantes que se produjeran, en el orden de su 

elección.- Los Directores en su primera sesión deben 

designar un Presidente y, pueden designar un 

Vicepresidente en su caso.- El Directorio funciona con la 

presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y 

resuelve por mayoría de votos presentes.- La Asamblea 

fija la remuneración del Directorio.- IX) 

REPRESENTACIÓN  LEGAL: La representación legal 

de la Sociedad corresponde al Presidente y, al 

Vicepresidente en su caso quienes podrán actuar en forma 

conjunta, separada o indistinta.- X) DIRECTORIO: 

Titular: Eduardo Luis FERREYRA - Suplente: Rodrigo 

DOMÍNGUEZ - PRESIDENTE DEL DIRECTORIO: 

Eduardo Luis FERREYRA- XI) FECHA DE CIERRE 

DEL EJERCICIO:  31 de marzo de cada año.- SANTA 

ROSA,               de  Octubre de 2020.  

B.O. 3438 

 

PAMPA LINDA S.A 

 

RESOLUCIÓN Nº: 5/20.- 
 

La sociedad PAMPA LINDA S.A inscripta en fecha 

03/07/1.986, bajo la Matricula Nº 21.189, Legajo Nº 

39.812 en la Dirección de Personas Jurídicas de la 

Provincia de Buenos Aires comunica que mediante 

Reunión del Directorio de Fecha 12 de Noviembre de 

2.017 Acta N°18, se resolvió la modificación de su 

domicilio legal trasladando el mismo desde la Juan Molina 

679, Bahía Blanca Prov. de Buenos Aires a la Calle 31 

Oeste Nº 265 de General Pico, Provincia de La Pampa. 

Modificó su estatuto en su ARTICULO PRIMERO – 

domicilio legal- el cual quedó redactado de la siguiente 

manera: ARTICULO PRIMERO: La denominación de la 

sociedad anónima constituida es ―PAMPA LINDA 

Sociedad Anónima‖. El domicilio legal de la misma es en 

la ciudad de General Pico, Provincia de La Pampa. La 

sociedad podrá instalar agencias, sucursales, 

establecimientos o cualquier tipo de representación dentro 

y fuera del país.‖ Conforme artículo 10 LGS se comunica 

además que el plazo de duración será hasta el 

31/10/2025. Su objeto social es: Explotación Agrícola 

Ganadera y forestal, Cría de Ganado de todo tipo y 

especie, compra y venta de hacienda, cereales, explotación 

de establecimientos frutícolas, cultivos forestales, 

vitivinícolas, agricultura, ganadería e industrialización.  

Accionistas: Jorge Horacio Fraire, DNI 12.938.758, 

C.U.I.T. 20-12938758-1, nacido el día 10/02/1960, Estado 

Civil Casado, de Profesión Comerciante, Domicilio Calle 

31 Oeste Nº 255 General Pico (La Pampa), Código Postal 

6360 y María Cristina Dieser, DNI 13.676.054, C.U.I.L. 

27-13676054-3, nacida el día 25/05/1960, Estado Civil 

Casada, de Profesión Ama de Casa, Domicilio Calle 31 

oeste Nº 255 General Pico (La Pampa), Código Postal 

6360. Capital Social: EL Capital Social es de Doscientos 

Mil Australes, representado por Cuatrocientas acciones 

ordinarias, nominativas no endosables, con valor Nominal 

de Quinientos Australes cada una y con derecho a un voto 

por acción. Accionistas: Jorge Horacio Fraire, D.N.I. 

12.938.758 dueño de 390 Acciones con derecho a un voto 

cada una, María Cristina Dieser, D.N.I. 13.676.054 dueña 

de 10 Acciones con derecho a un voto cada una. Su último 

Directorio inscripto en fecha 07/06/2017, según 

Resolución de Dirección General de Personas Jurídicas de 

la Prov. De Buenos Aires Nº 4355, es el siguiente: 

Presidente: Sr. Jorge Horacio Fraire, DNI 12.938.758, 

Director Suplente: Sra. María Cristina Dieser, DNI 

13.676.054, con plazo de mandato por 3 años venciendo el 

20/12/2020. Síndico Titular: Juan Pablo Fullana, D.N.I. 

24.499.876, C.U.I.T. 20-24499876-4, nacido el 

11/04/1976, Estado Civil Soltero, de Profesión Contador 

Público Nacional, Domicilio Ameghino Nº 385, Trenel 

(La Pampa), Código Postal 6369. Mandato hasta 20 de 

Diciembre de 2.020 Cierre de ejercicio 31 de Octubre.-  

B.O. 3438 

 

SOLANA S.A.S. 

 

CONSTITUCIÓN: Contrato constitutivo privado con 

Certificación ante Escribano de fecha 14 de septiembre de 

2020. 1. Florencia Soledad LIPPOLI, D.N.I. N° 

31.482.435, C.U.I.T 27-31482435-6, de nacionalidad 

argentino, nacido el día  6 de junio de 1985, estado civil 

soltera, con domicilio en la calle Tordo 436, de la 

localidad de Toay, Provincia de La Pampa, de profesión 

comerciante y la Sra. Ana Cecilia REALE, D.N.I. N° 
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28.660.382, C.U.I.T 27-28660382-9, de nacionalidad 

argentino, nacido el día  27 de agosto  de 1981, estado 

civil soltera, con domicilio en la calle Torroba 1043, de la 

ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, de 

profesión comerciante, 2. Resuelven constituir la Sociedad 

por Acciones Simplificada ―SolAna SAS‖. 3. Tiene su 

domicilio legal en jurisdicción de la Ciudad de Santa 

Rosa, Provincia de La Pampa, pudiendo establecer 

agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o 

representación en cualquier otro lugar del país o del 

extranjero. 4. Tiene por objeto social por cuenta propia o 

ajena, o asociada con terceros, dentro del territorio 

nacional o en el extranjero a las siguientes actividades: 1. 

Elaboración, distribución y servicio de comidas con 

atención al público, por medio de servicios de catering y 

restaurantes; 2. Prestación y desarrollo de toda clase de 

servicios y actividades integrales y complementarias 

relacionados con la industria de la comida; 3. 

Organización, realización y desarrollo de todo tipo de 

eventos; 4. La obtención, ya sea por cuenta propia o de 

terceros, de todo tipo de autorizaciones, concesiones, 

permisos o licencias por parte de autoridades o 

dependencias administrativas de carácter federal, estatal o 

municipal, que puedan ser necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos de la sociedad. 5. 

Comercial: Mediante la compra, venta, permuta, 

promoción, importación, consignación y distribución de 

mercaderías, bienes muebles, maquinarias y materias 

primas; 6. Mandatos, ejercer representaciones y mandatos, 

dar y aceptar comisiones, distribuciones, consignaciones, 

presentación a licitaciones públicas o privadas, 

administración de bienes y capitales de empresas en 

general, nacionales o extranjeras, y realizar negocios y 

prestar servicios administrativos por cuenta y orden de 

terceros y para terceros. La sociedad tiene plena capacidad 

de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o 

en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 

derecho y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 

actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 

realizar y recibir inversiones y aportes de capitales a 

personas humanas y/o jurídicas. 5. Plazo de Duración: 99 

años. 6. Capital Social: $100.000,00 representado por 

igual cantidad de acciones nominativas, ordinarias y no 

endosables de $1 valor nominal cada una y con derecho a 

1 voto por acción, siendo la Sra. Florencia Soledad Lippoli 

quien suscribe el 50% y la Sra. Ana Cecilia Reale quien 

suscribe el 50% restante, e integran el veinticinco por 

ciento (25%) del capital suscripto en dinero en efectivo. 7. 

Administradores y representantes legales: Administrador 

titular: Florencia Soledad LIPPOLI, con domicilio especial 

en la calle Tordo 436, de la localidad de Toay, Provincia 

de La Pampa.  Administrador suplente: Ana Cecilia 

REALE, con domicilio especial en la calle Tordo 436, de 

la localidad de Toay, Provincia de La Pampa. 8.- La 

sociedad prescinde de la sindicatura. 9.- El ejercicio social 

cierra el último día del mes de agosto de cada año. 

B.O. 3438 

 

TRELAPA S.A.S. 

 

CONSTITUCIÓN: Instrumento privado de fecha 5 de 

octubre de 2020. 1.- Mario Fabián García, 51 años, estado 

civil soltero, nacionalidad argentino, profesión 

comerciante, con domicilio en la calle 217 N° 1375 de la 

ciudad de General Pico, provincia de La Pampa, D.N.I. Nº 

20.654.607, CUIT 20-20654607-8; y Dario Omar Gago, 

53 años, estado civil soltero, nacionalidad argentino, 

profesión productor agropecuario, con domicilio en calle 

Juan B. Justo N° 632 de la localidad de Trenel, provincia 

de La Pampa, D.N.I. Nº 17.864.360, CUIT 20-17864360-

7. 2.- ―TRELAPA S.A.S.‖. 3.- Sede social calle 217 N° 

1375 de la ciudad de General Pico, provincia de La 

Pampa. 4.- Tiene por objeto social desarrollar por cuenta 

propia o de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera 

del país, incluso a través de sucursales, las siguientes 

actividades: A) SERVICIOS: La prestación de servicios de 

transporte de carga nacional e internacional. Servicios 

agropecuarios tales como fumigación, pulverización, 

fertilización aérea y/o terrestre, arada, siembra, trilla y 

todo otro servicio relacionado con la actividad 

agropecuaria. Servicio de asesoramiento, dirección y 

gestión empresarial. B) AGROPECUARIAS: La 

explotación, arrendamiento, administración en todas sus 

formas de establecimientos agrícolas-ganaderos. 

Forestación, cultivo, siembra. Cría, inverne y cruza de los 

productos antes enunciados. C) COMERCIALES: La 

compra, venta, capitalización, permuta y todo acto posible 

sobre  productos cosméticos, médicos, artículos de 

perfumerías, alimenticios, golosinas, bebidas, productos 

agropecuarios en general, tales como cereales, oleaginosas 

y demás frutos, semillas, fertilizantes y demás insumos,  

bovinos, equinos, porcinos y demás haciendas, sus carnes, 

cueros, grasas, leches. D) FINANCIERAS:  Inversión de 

aporte de capital a personas naturales o jurídicas 

constituidas o a constituirse, tomar préstamos con o sin 

garantías, hacer descuento de documentos, realizar 

compraventa y negociación de títulos, acciones, 

debentures, documentos y papeles de crédito, constitución, 

transferencia, cesión parcial o total de créditos con o sin 

garantías, financiación, otorgamiento y contratación de 

créditos en general, inversión de capitales en bienes 

muebles, inmuebles, títulos y valores mobiliarios, cuotas 

partes y derechos inclusive los de propiedad intelectual o 

industrial, operar con Banco oficiales, privados o mixtos. 

E) INMOBILIARIAS:  Compra, venta, permuta, cesión, 

dación en pago, usufructo, locación, urbanización, loteos, 

fraccionamientos, hipotecas, arrendamientos, construcción 

y administración de toda clase de inmuebles rurales y 

urbanos. F) INDUSTRIALES: Acondicionamiento, 

acopio, procesamiento, fraccionamiento e industrialización 

de todo tipo de granos, y subproductos, así como la 

fabricación de alimentos balanceados, industrialización de 

productos primarios, los derivados de todo tipo de carnes y 

de la actividad tambera, leche y sus derivados, y su 

comercialización. G) REPRESENTACIÓN: El ejercicio 

de mandatos, comisiones y representaciones en actos 
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relativos a los bienes indicados. A tal fin la sociedad 

gozará de plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones y realizar todos los actos que no 

sean prohibidos por las leyes o por este contrato. 5.- Plazo 

de Duración: 99 años. 6.- Capital Social: $50.000,00, 

representado por 50 acciones ordinarias nominativas no 

endosables de $1.000 v/n c/u y de un voto, 100% 

suscriptas y 25% integradas de la siguiente manera: Mario 

Fabián García: 25 acciones, Darío Omar Gago: 25 

acciones. 7.- Administradores y representantes legales en 

forma indistinta. Administrador titular: Mario Fabián 

García, con domicilio especial en la sede social; 

administrador suplente: Darío Omar Gago, con domicilio. 

 especial en la sede social; todos por plazo indeterminado. 

8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- Fecha de 

cierre de ejercicio: 31 de agosto de cada año. 

 

B.O. 3438 

 

DON RENE S.R.L. 

AVISO DE CONSTITUCIÓN 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 10 de la Ley 

General de Sociedades (Ley Nº 19550 y modificatorias), 

se hace saber la constitución de una sociedad de 

responsabilidad limitada por instrumento privado: 

Fecha del instrumento privado de constitución: 

16/10/2020; 

Socios: María Eugenia BAUDAUX, DNI N° 26.892.741, 

CUIL N° 27-26892741-2, nacida el 09 de Enero de 1979, 

de nacionalidad argentina, profesión comerciante, estado 

civil casada en primeras nupcias con Rodrigo Martín 

Pinto, domiciliada en calle Emilio Civit Nº 680 de la 

ciudad de Santa Rosa, provincia de La Pampa, República 

Argentina; y, Rodrigo Martín PINTO, DNI Nº 34.833.111, 

CUIL Nº 20-34833111-7, nacido el 7 de Octubre de 1989, 

de nacionalidad argentino, profesión enfermero, estado 

civil casado en primeras nupcias con María Eugenia 

Baudaux, domiciliado en calle Crio. Valerga S/N Casa 14 

Fonavi 27 de la ciudad de Santa Rosa, provincia de La 

Pampa, República Argentina.  

Denominación Social: ―DON RENE S.R.L.‖, 

Domicilio social-Sede social: Emilio Civit N° 686; Santa 

Rosa, La Pampa; 

Duración social: 99 años a partir de la fecha del contrato 

social; 

Objeto social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por 

cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros a las 

siguientes actividades: 

A) COMERCIALES: Mediante la compra-venta, 

participación de licitaciones públicas o privadas, permuta, 

distribución, representación y consignación de 

mercaderías, artículos y materias primas elaboradas o a 

elaborar, en el mercado interno o internacional para los 

siguientes rubros, referidos a la industria cárnica y sector 

gastronómico, sin ser esta una lista taxativa:  

 Productos Alimenticios  

 Ropa de Trabajo  

 Envases y Etiquetas 

 Equipos, Herramientas y Accesorios 

B) INDUSTRIALES: Mediante la producción, 

elaboración, fabricación y transformación, por cuenta 

propia o por intermedio de terceros, de productos o 

subproductos de los rubros indicados en A); 

C) SERVICIOS: Mediante la reparación, mantenimiento 

y servicios de posventa relacionados con el objeto social 

enunciado en A) y B);  

D) TRANSPORTE: Mediante la prestación de servicios 

de transporte de cargas y fletes por cualquier vía, en 

vehículos propios o ajenos, de los enunciados en A) y B); 

E) EXPORTADORA E IMPORTADORA: Mediante la 

importación o exportación por cuenta propia o de terceros, 

de todo tipo de bienes de consumo o capital, productos, 

subproductos, materias primas, vehículos y maquinarias, 

herramientas, componentes y accesorios relacionados con 

el objeto principal del presente;  

F) FINANCIERAS: Mediante el otorgamiento de 

préstamos y/o aportes o inversiones de capital a 

particulares o sociedades, realizar financiamiento y 

operaciones de crédito con cualquiera de las garantías 

previstas en la legislación vigente o sin ellas, negociación 

de títulos, acciones y otros valores mobiliarios y efectuar 

toda clase de operaciones financieras permitidas por la 

legislación vigente, con excepción de las contempladas 

por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que 

requiera el concurso público; 

G) INMOBILIARIAS: Mediante la compra, venta, 

permuta, construcción, ampliación, refacción, dirección, 

administración, arrendamiento, alquiler, explotación de 

inmuebles urbanos o rurales, realización de loteos y 

urbanizaciones y efectuar toda clase de operaciones 

inmobiliarias, incluidas las comprendidas en las leyes de 

propiedad horizontal; 

H) INVERSORAS: Crear y gestionar fideicomisos, ser 

socio de sociedades de garantía recíproca, sociedades de 

bolsa, fondos de garantía;  

I) CONSULTORÍA: Asesoramiento, capacitaciones y 

consultoría integral por cuenta propia o ajena o asociada a 

terceros, para personas físicas y/o jurídicas, empresas y 

entidades en cualquiera de sus sectores y/o actividades, ya 

sea de naturaleza administrativa, económica, financiera, 

comercial, técnica y/o productiva; 

Capital social: $ 3.000.000 dividido en 3000 de $1000 

cada una 

Administración: La dirección y administración de la 

Sociedad estará a cargo de uno o más gerentes, socios o 

no, quienes desempeñarán sus funciones durante todo el 

plazo de duración de la sociedad o hasta que en reunión de 

socios se revoque su mandato. En caso de ser plural 

actuarán en forma individual o conjunta indistintamente. 

Representación: a cargo de los gerentes; Gerente: María 

Eugenia Baudaux 

Ejercicio social: 31 de Julio. 

Firma: María Eugenia Baudaux. Gerente. 

B.O. 3438 
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CASA ROASENDA S.R.L. 

 

CONSTITUCIÓN: Instrumento Público de fecha 26 de 

agosto de 2020. 1.- María José BERTOZZI, nacida el 25 

de abril de 1976, comerciante, casada en primeras nupcias 

con Hernán Javier Saavedra, D.N.I. 25.300.514, 

(CUIL/CUIT 27-25300514-4), domiciliada en Calle 121 

Número 1154; y los esposos Ana María SASTRE, nacida 

el 22 de mayo de 1947, comerciante, D.N.I. F 5.441.329, 

(CUIL/T 27-05441329-2) y José María BERTOZZI, 

nacido el 7 de febrero de 1942, comerciante, D.N.I. M 

7.358.443, (CUIL/CUIT 20-07358443-5), ambos casados 

entre sí en primeras nupcias, domiciliada en Calle 11 

Número 1370, todos de esta ciudad, argentinos. 2.- 

―CASA ROASENDA S.R.L.‖. 3.- Calle 9 número 165, 

Ciudad de General Pico, Provincia de La Pampa. 4.- Tiene 

por objeto social dedicarse por cuenta propia, o de 

terceros, o asociada con terceros, a los siguientes rubros: I) 

INDUMENTARIA Y TEXTIL: Realizar por cuenta 

propia y/o asociada a terceros, en participación y/o en 

comisión o de cualquier otra manera en cualquier parte de 

la República Argentina o del extranjero, las siguientes 

actividades: Comerciales: compra, venta, importación, 

exportación, representación., consignación y distribución 

de ropas, prendas de vestir, de indumentaria y de 

accesorios, fibras, tejidos, hilados y las materias primas 

que lo componen así como también todo tipo de 

maquinaria textil y sus accesorios. Industriales: 

fabricación, elaboración y transformación de productos y 

subproductos de fibras textiles, hilados y tejidos naturales 

o artificiales y la confección de ropa y prendas de vestir y 

de accesorios en todas sus formas. Representaciones y 

mandatos. II) FABRICACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN: Fabricación, elaboración, 

comercialización, compra, venta, importación, 

exportación, representación, consignación distribución de 

toda clase de ropa de vestir o informal, indumentaria de 

deportes, sus accesorios y cualquier otra clase de 

mercaderías relacionadas directa o indirectamente con las 

enunciadas precedentemente; b) ejercer la representación, 

distribución, consignación, mandatos y comisiones y 

realizar la importación y exportación de toso los productos 

y/o subproductos citados en el inciso anterior; c) 

explotación  e marcas de fábrica, patentes de invención y 

diseños industriales. III) CALZADO: a) Industrial: 

fabricación, elaboración y transformación de productos y 

subproductos de cuero, fibras sintéticas y caucho y la 

confección de calzado en todas sus formas. B) Comercial: 

compra, venta, importación, exportación, representación, 

consignación y distribución de todo tipo de calzados y las 

materias primas que lo componen. IV) NÁUTICA: 

Instalación, reparación, conservación, modificación, 

modernización, alistamiento, diseño, construcción, 

compra, venta de todo tipo de embarcaciones: accesorios 

para las mismas; exportación, importación y provisión de 

repuestos, partes, motores, instrumental y equipamiento 

náutico en general, pudiendo para el cumplimiento de sus 

fines societarios realizar todo tipo de actos y de contratos 

que se relaciones directamente o indirectamente con su 

objeto. V) PESCA: Realizar por cuenta propia o de 

terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: 

comercialización, transporte, exportación, importación de 

los productos, subproductos y derivados para la 

realización de la caza marítima, área y terrestre sin 

limitación alguna. Compraventa, arriendo, permuta, 

explotación, locación, administración por cuenta propia 

y/o de terceros de todos aquellos elementos que sean de 

uso y costumbre en la captura, industrialización y /o 

conservación de los recursos vivos y sus subproductos, 

como así también el transporte de los mismos, interno Y/o 

internacional. VI)EXPORTAR e IMPORTAR: de todo 

tipo de insumos, materia prima y/o productos elaborados y 

que tengan relación directamente con el objeto 

mencionado. Las actividades que así lo requieran serán 

desarrolladas por profesionales con título habilitante. A tal 

fin la sociedad tiene capacidad jurídica plena para adquirir 

derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos 

que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto.- 

Quedan excluidas las actividades comprendidas en la ley 

de Entidades Financieras y toda aquella que requiera el 

concurso de ahorro público.- Para su cumplimiento la 

Sociedad tiene plena capacidad jurídica a los efectos de 

celebrar todo tipo de actos y contratos, y desarrollando 

toda clase de negocios y actividades relacionadas directa o 

indirectamente con el objeto social sin más limitaciones 

que las expresamente establecidas en la ley 19550 y en el 

presente Contrato.-  5.- Plazo de Duración: 99 años. 6.- 

Capital Social: $ 4.000.000, representado por igual 

cantidad de CUOTAS de $ 10.000 v/n c/u y de un voto, 

100% suscriptas integradas de la siguiente manera: María 

José BERTOZZI y Ana María SASTRE suscriben 170 

cuotas de capital cada una y José María BERTOZZI 

suscribe 60 cuotas de capital social. 7.- Representación 

legal: Gerente titular: María José BERTOZZI, con 

domicilio especial en la sede social; gerente suplente: José 

María BERTOZZI, con domicilio especial en la sede 

social; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del 

órgano de fiscalización. 9.- 31 de julio de cada año.  

B.O. 3438 

 

JM CAMPOS SAS 

 

Instrumento de constitución: Instrumento privado de fecha 

01/09/20. 

Socios: José Agustín MAURI -DNI 39386862, CUIT 20-

39386862-8, nacido el 16/05/1996, argentino, soltero, 

futbolista profesional, domicilio calle Pasaje Vegis Nº 

1225, Casa Nº 36, Realicó, La Pampa.  

Denominación: JM CAMPOS S.A.S.  

Domicilio: Realicó, La Pampa. Sede Social: Paraguay Nº 

1735  

Duración: 99 años desde constitución  

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por 

cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera 

del país a la creación, producción, intercambio, 

fabricación, transformación, comercialización, 
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intermediación, representación, importación y exportación 

de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 

inmateriales y la prestación de servicios, relacionados 

directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) 

Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y 

vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 

editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Culturales y 

educativas; (d) Desarrollo de tecnologías, investigación e 

innovación y software; (e) Gastronómicas, hoteleras y 

turísticas; (f) Inmobiliarias y constructoras; (g) Inversoras, 

financieras y fideicomisos; (h) Petroleras, gasíferas, 

forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (i) 

Salud; (j) Transporte, k) asesoramiento, dirección y 

gestión empresarial y l) Arrendamientos en todas sus 

formas vinculadas a las actividades anteriormente 

señaladas. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 

para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el 

extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos 

y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 

actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 

realizar inversiones y aportes de capitales a personas 

humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 

contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 

toda clase de títulos y valores; pudiendo contratar personal 

en relación de dependencia o celebrar contratos con 

profesionales en actividades vinculadas al objeto social; 

tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 

operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley 

de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 

concurso y/o ahorro público.  

Capital Social: $ 16.500.000,00 representado por 165000 

acciones ordinarias, nominativas no endosables de $ 

100,00 valor nominal cada una y con derecho a un voto 

por acción. Suscriptas e integradas las 165000 acciones 

por José Agustín Mauri 

Administración: La administración y representación de la 

sociedad está a cargo de una o más personas humanas, 

socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su 

designación, entre un mínimo de uno (1) y un máximo de 

cinco (5) miembros. Duran en el cargo por plazo 

indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de 

fiscalización deberá designarse, por lo menos, un 

administrador suplente. Titular: José Agustín Mauri. 

Suplente: Santiago Eduardo Agustín FERRANDO 

GIRAUDO-DNI 33169384-. Ambos con domicilio 

especial en la sede social.  

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.  

Ejercicio Social: 30 de septiembre de cada año 

B.O. 3438 

 

CEYMA COMBUSTIBLES S.R.L. 
 

MODIFICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL POR 

TRANSFERENCIA DE CUOTAS PARTES DE LA 

SOCIEDAD “CEYMA COMBUSTIBLES S.R.L.”. 

LA SOCIEDAD “CEYMA COMBUSTIBLES S.R.L. 

hace saber: 

Que por Escritura Nº 112, pasada al folio 346 de fecha 

24/09/2020, autorizada por ante la Escribana María 

Pamela CORONEL, Títular del Registro Nº TRES, del 

Departamento Conhello, se realizó la Modificación del 

Contrato Social por Transferencia de cuotas partes sociales 

de la sociedad “CEYMA COMBUSTIBLES S.R.L.”, 

inscripta en el Registro Público de Comercio, con fecha 02 

de Septiembre del 2009, en el Libro Sociedades, Tomo 

VI/09, Folio 19/22, Resolución Nº 370/09, Expte Nº 

1.348/09, con Acta de Socios N° 5 de fecha 16 de Abril 

del 2013, en donde se modifica la denominación social, 

inscripta en el Registro Público de Comercio el 27 de 

Mayo del 2013, en el Libro Sociedades, Tomo III/13 Folio 

156/161, según Resolución 164/13, Expte. 0512/13, y 3) 

Con Escritura de Aumento de capital Nº 18 de fecha 

05/03/2020, autorizada por ante mí, la cual se inscribió en 

el Registro Público de Comercio el 24/06/2020 en el Libro 

Sociedades, Tomo III/20, Folio 106/109, según Resolución 

196/2020 que tramito por Expte Nº 603/2020 con 

domicilio legal en calle 22 Nº 523 de General Pico, La 

Pampa. En dicho instrumento se protocoliza el acta de 

reunión de socios Nº 21 que transcripta en partes 

pertinentes dice: ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS 

NUMERO 21.: En General Pico, Provincia de La Pampa, 

a los 04 días del mes de Septiembre del 2020, se reúnen en 

la sede social de calle 22 Nº 523, la totalidad de los socios 

de la firma CEYMA COMBUSTIBLES S.R.L… se decide 

por unanimidad … cambiar la cláusula Primera del 

contrato social, la que quedará redactada de la siguiente 

manera: PRIMERA: la sociedad denominada CEYMA 

COMBUSTIBLES S.R.L. tiene su domicilio legal en Ruta 

Nacional Nº 35 Km 406 de la localidad de Eduardo 

Castex, provincia de La Pampa. Podrá trasladar su 

domicilio, asimismo podrá instalar sucursales, agencias y 

representaciones en el país o en el extranjero. 2) CAMBIO 

DE LA COMPOSICIÓN SOCIETARIA: Las señora 

Cecilia Graciela Batet, manifiesta que ha decidido donar 

sin cargo alguno la totalidad de sus cuotas partes en esta 

sociedad (90.000 cuotas partes que representan el 50% del 

capital social) en las siguientes proporciones: 9000 (nueve 

mil) cuotas partes que representan el 5% del capital social 

al Señor Juan Raúl Diaz, DNI Nº 24.369.984, y 81000 

(ochenta y un mil) cuotas partes que representan el 45% 

del capital social a su hermana Mariana Lis Batet, DNI Nº 

26.854.232, como consecuencia de todo lo anterior, se 

decide proceder a la modificación del contrato social, en la 

cláusula cuarta, la que quedará redactada de la siguiente 

manera: CUARTA: ―El capital social se fija en la suma de 

Pesos un millón ochocientos mil ($ 1.800.000,00) dividido 

en ciento ochenta mil (180.000) cuotas de pesos diez ($10)  

cada una de valor nominal y con derecho a un voto por 

cuota. Dicho capital se suscribe de la siguiente manera: 

Mariana Lis Batet 171.000 (ciento setenta y un mil) cuotas 

y Juan Raúl Díaz 9000 (nueve mil) cuotas de capital.‖.-  

B.O. 3438 

 

RAÚL JOSÉ BATET S.R.L. 
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MODIFICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL POR 

TRANSFERENCIA DE CUOTAS PARTES DE LA  

 

SOCIEDAD “RAÚL JOSÉ BATET S.R.L.”. 

LA SOCIEDAD “RAÚL JOSÉ BATET S.R.L. hace 

saber: 

Que por Escritura Nº 111, pasada al folio 342 de fecha 

24/09/2020, autorizada por ante la Escribana María 

Pamela CORONEL, Títular del Registro Nº TRES, del 

Departamento Conhello, se realizó la Modificación del 

Contrato Social por Transferencia de cuotas partes sociales 

de la sociedad “RAÚL JOSÉ BATET S.R.L.”, inscripta 

en el Registro Público de Comercio, con fecha el 26 de 

Diciembre del 2002, en el Libro de Sociedades Tomo 

IV/02, Folio 64/71, según Resolución 445/02, Expte. 

956/02, con domicilio legal en Ruta Nacional 35, 

Kilómetro 406 de Eduardo Castex, La Pampa. En dicho 

instrumento se protocoliza el acta de reunión de socios Nº 

39 que transcripta en partes pertinentes dice: ACTA DE 

REUNIÓN DE SOCIOS NUMERO 39: En Eduardo 

Castex, Provincia de La Pampa, a los 07 días del mes de 

Septiembre del 2020, se reúnen en la sede social de Ruta 

Nacional 35 y Provincial 102, perteneciente a ―Raúl José 

BATET S.R.L.‖, la totalidad de sus socios: Raúl José 

Batet, DNI Nº 5.267.843, Mariana Lis BATET, DNI Nº 

26.854.232, Cecilia Graciela BATET, DNI Nº 24.499.785, 

María Teresa FIORITTO, DNI Nº 16.149.837, y Graciela 

Noemí CLAUZURE, DNI Nº 6.390.757, representando el 

100% del capital suscripto. Se toman las siguientes 

decisiones: a) El señor Raúl José Batet, manifiesta que ha 

decidido, donar sin cargo alguno la totalidad de sus cuotas 

partes en esta sociedad 900 (novecientas) cuotas partes 

que representan el 90% del capital social a su hija Cecilia 

Graciela Batet; b) La señora Graciela Noemí Clauzure ha 

decidido donar al señor Marcos Carlos López (esposo de 

su hija Cecilia Graciela Batet) la totalidad de su 

participación en esta sociedad, consistente en 25 

(veinticinco) cuotas partes que representan el 2,50% del 

capital social; c) La señora Mariana Lis Batet ha decidido 

donar a su hermana Cecilia Graciela Batet, la totalidad de 

su participación en esta sociedad, consistente en el 2,50% 

del capital social, o sea 25 (veinticinco) cuotas partes; d) 

La señora María Teresa Fioritto ha decidido vender al 

señor Marcos Carlos López la totalidad de su participación 

en esta sociedad, consistente en 25 (veinticinco) cuotas 

partes que representan el 2,50% del capital social. 

Posteriormente retoma la palabra el señor Raúl José Batet 

para manifestar que como consecuencia de su retiro en la 

participación societaria, ha decidido renunciar desde esta 

fecha a la Gerencia de la sociedad y propone para cubrir 

dicho cargo al nuevo socio, Sr. Marcos Carlos LÓPEZ. Se 

decide también por unanimidad realizar todos los trámites 

necesarios para la modificación del contrato social en los 

artículos siguientes: A) Modificar la cláusula Cuarta, la 

que quedará redactada de la siguiente manera: ―CUARTA: 

El capital social es de Pesos Cien Mil ($ 100.000) dividido 

en 1000 (mil) cuotas de Pesos Cien ($100) de valor 

nominal cada una y con derecho a un voto por cuota. 

Dicho capital queda suscripto e integrado de la siguiente 

manera: Cecilia Graciela Batet 950 cuotas y Marcos 

Carlos López 50 cuotas de capital.‖ B) Modificase la 

cláusula quinta, la que quedará redactada de la siguiente 

manera: ―QUINTA: La sociedad será administrada por el 

socio Marcos Carlos López, en su carácter de Gerente, 

quien tendrá la representación legal de la sociedad 

obligando a la misma mediante su firma en forma 

individual. El gerente permanecerá en el cargo en forma 

indefinida, hasta que una reunión de socios determine la 

designación de otro gerente.‖.-  

B.O. 3438 

 

ENLACE S.A. 

 

La Sociedad ―ENLACE S.A.‖ inscripta en el Registro 

Público de Comercio con fecha 15/12/2016, en el Libro de 

Sociedades, al Tomo VIII/16, Folios 22/26, según 

Resolución N° 437/16; expediente 1496/16 y matrícula N° 

1344. Hace saber que mediante Acta de Asamblea 

Extraordinaria N° 1, de fecha 20 de Mayo de 2017 se 

realizó la modificación del artículo cuarto del estatuto 

social.  Por lo expuesto, se modifica el contrato social 

conforme se transcribe. “Artículo cuarto: El capital 

social se establece en la suma de pesos cien mil 

($100.000), dividido en mil acciones ordinarias, 

nominativas no endosables, de cien pesos ($ 100) cada 

una de valor nominal con derecho a un voto cada una. 

El capital puede ser aumentado por decisión de la 

Asamblea General Ordinaria hasta el quíntuplo de su 

monto conforme con el artículo 188 de la Ley 19.550.” 

También se hace saber que en dicha Acta de Asamblea 

Extraordinaria N° 1 y por renuncia del director suplente 

Juan Ignacio Eder Nieto, DNI 33.956.889 se han 

designado y distribuido los cargos del directorio de la 

siguiente forma: Director titular y presidente, José Luis 

Salgado, DNI 16.622.515 y Director suplente, Marina 

Nerea Eguren, DNI 18.544.059. Ambos directores tendrán 

vigencia en sus mandatos por tres años venciendo los 

mismos el 30/06/2019. 

José Luis Salgado Presidente  

B.O. 3438 

 

ENLACE S.A. 

 

La Sociedad ―ENLACE S.A.‖ inscripta en el Registro 

Público de Comercio con fecha 15/12/2016, en el Libro de 

Sociedades, al Tomo VIII/16, Folios 22/26, según 

Resolución N° 437/16; expediente 1496/16 y matrícula N° 

1344. Hace saber que mediante Acta de Asamblea 

Extraordinaria N° 3; de fecha 03 de enero de 2020 se han 

designado y distribuido los cargos del directorio de la 

siguiente forma: Director titular y presidente, Juan Ignacio 

Eder Nieto, DNI 33.956.889 y Director suplente, María 

Luz Foresi, DNI 36.672.020. Ambos directores tendrán 

vigencia en sus mandatos por tres años venciendo los 

mismos el 30/06/2022. 
Juan Ignacio Eder Nieto Presidente 
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B.O. 3438 

 

CALANDRI TRENEL 

CENTRO COMERCIAL S.A. 

 

España N° 25 Tel 499298 (6369) Trenel  

Inscripción en Registro Público de Comercio:  

Fecha 23/05/1979 - Tomo 1 Folio 252 N° 53  

Por medio del presente se comunica que de acuerdo a lo 

resuelto por el Directorio de la empresa en reunión 

realizada con fecha 28 de Septiembre del corriente año con 

el objeto de regularizar su funcionamiento alterado por el 

fallecimiento del vicepresidente Sr. Arturo Hugo Antón, el 

citado órgano quedó constituido de la siguiente manera:  

Presidente Ricardo Osmar Antón DNI N° 7362278; 

Vicepresidente: Cristina Edit Antón, DNI N° 22867765, 

Director Suplente: Emma Alicia Corsini, DNI N° 

4665163.-  

Asimismo se informa que el mandato de los mismos se 

extiende por el término de dos años, contados desde el 28 

de Septiembre de 2020.-  

B.O. 3438 

 

SERVICIOS DEL DESIERTO S.A. 

 

EDICTO – REFORMA ESTATUTO SOCIAL 

SERVICIOS DEL DESIERTO S.A., CUIT N° 30-

71068202-6, resolvió por Asamblea extraordinaria del 

30/09/2011 modificar el objeto social de la Sociedad. En 

consecuencia, se reformó el art. 2 del estatuto social como 

se transcribe a continuación: "ARTICULO SEGUNDO: 

Objeto. La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia, de terceros o asociados a terceros las siguientes 

actividades: a) Comercialización de productos, 

subproductos, mercaderías, y demás bienes relacionados 

en especial con la industria del petróleo, así como 

accesorios, repuestos, y otros bienes que se utilicen en 

vehículos para su uso o funcionamiento, y las prestaciones 

de servicios y locaciones de obra que demanden su 

instalación o puesta en marcha y mantenimiento.- 

Explotación de supermercados, mini mercados, 

proveedurías, kioscos o almacenes como así también 

almacenamiento, comercialización, distribución, 

elaboración, envasado, importación y explotación de 

mercaderías, sean bebibles o comestibles.- b) Explotación 

de establecimientos ganaderos, agrícolas, frutihortícolas y 

forestales.- c) Transporte de combustible y cargas en 

general.- d) Locaciones de obras y demás prestaciones 

relacionadas con la construcción.- e) Gastronomía y 

hotelería.- f) Administración, arrendamiento, 

comercialización, compra consignación, leasing, loteo y 

fraccionamiento de inmuebles; g) Exploración como 

permisionario de áreas hidrocarburíferas, su desarrollo y 

explotación como así también la prestación de servicios y 

locaciones de obra relacionadas con estas acciones, tanto 

en sus aspectos productivos como ecológicos y de 

protección del medio ambiente.- y h) Producción, 

destilación y mezcla de derivados del petróleo, su 

comercialización, transporte y distribución, así como de 

hidrocarburos y de otras formas de energía, tanto en el 

mercado local como en el internacional.- A tal fin, tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 

obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos 

por las leyes o este contrato". 

B.O. 3438 

 

SERVICIOS DEL DESIERTO S.A. 

 

EDICTO - DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES  

SERVICIOS DEL DESIERTO S.A. – CUIT 30-

71068202-6, por Asamblea del 14 de febrero del 2018 

resolvió fijar en 2 el número de Directores Titulares y en 1 

el de Director Suplente. En consecuencia, se designó 

Directorio como sigue: Directores Titulares: César Gastón 

Castillo y Norberto Elisei y Director Suplente: Sergio 

Elisei, todos con mandato por tres ejercicios, esto es hasta 

la celebración de la asamblea que considere los estados 

contables cerrados al 30 de septiembre de 2020. Todos los 

directores aceptaron el cargo en la Asamblea y 

constituyeron domicilio especial como sigue: Cesar 

Gastón Castillo en Olga Cossettini 1071, 4° piso, CABA; 

Norberto Elisei en Av. San Martin 939, Junín, Pcia. Bs As 

y Sergio Elisei en Av. Circunvalación e/ Av. La Plata y 

Paulo Vargas, Junin, Pcia de Bs As. 

B.O. 3438 

 

TARJETA PAMPEANA S.A. 

 

Inscripta en el RPC con fecha 23/09/2014, Libro 

Sociedades, Tomo V/14, Folio 214/220, Res. Nº 431/14, 

Expte Nº 598/14, Mat. N° 1299, hace saber que mediante 

Asamblea General Extraordinaria de fecha 16/06/2020 se 

aprueba la capitalización de la cuenta Aporte Irrevocables 

por importe de $2.000.000. Emisión de 20.000 acciones 

ordinarias, nominativas, no endosables de valor nominal 

$100; suscriptas en su totalidad por los accionistas, 

Marcelo Chapado 15.000 acciones y Eliane Silvina Moch 

5.000 acciones.  

B.O. 3438 

 

ROSIMAR S.A. 

 

EDICTO.- ROSIMAR S.A. 

Mediante edicto ROSIMAR S.A. inscripta en RPC con 

fecha 20/05/1970, Nº 1301, Tomo 19, Folio 146/158, 

Expte. Nº 611/70, Matricula Nº 169, Adecuación Estatuto 

Social Ley 19.550 inscripto en RPC con fecha 05/12/1978 

Nº 12, Tomo 29 Folio 62/71, Expte. Nº 611/70, Matricula 

169, COMUNICA que mediante acta de Asamblea 

General Extraordinaria Nº 57 de fecha 11 de agosto de 

2020 ,por unanimidad se aprobó  reconducir el plazo por 

noventa años a partir de dicha fecha  y en consecuencia 

modificar el artículo segundo el cual queda redactado de la 

siguiente forma :‖ARTICULO SEGUNDO: la duración de 

la sociedad es de 90 (noventa)años contados desde el día 

11 de agosto de 2020 , fecha en que se resolvió la 
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reconducción, plazo que podrá ser disminuido o 

prorrogado por la Asamblea General Extraordinaria 

celebrada en condiciones legales y estatutarias.-―. 

B.O. 3438 

 

 

LA CATALINA S.A. 

 

La sociedad ―LA CATALINA S.A.‖, inscripta en el 

Registro Público de Comercio, en el Libro de Sociedades 

al Tomo I/98, Folios 90/95, con fecha 6 de Febrero de 

1998, con domicilio en calle 20 Nº 155, de General Pico, 

La Pampa, hace saber: Que por resolución de Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas celebrada con fecha 27 

de Enero de 2016, según Acta de Asamblea Nº 22 y por 

Acta de Directorio Nº 49, de fecha 27 de Enero de 2016, 

de distribución de cargos, el Directorio de ―LA 

CATALINA S.A.‖ ha quedado constituido de la siguiente 

manera: Presidente: Carlos Osvaldo Rodríguez Errea, L.E. 

Nº 7.352.594 y Director Suplente: Ida Inés Libe de 

Rodríguez Errea, L.C. Nº 5.685.280; elegidos por el 

termino de tres ejercicios, con vencimiento de mandato en 

la Asamblea que trate el ejercicio que cierra el 30/09/2018. 

B.O. 3438 

 

 

CHINMACA S.A. 

 

EDICTO POR UN (1) DÍA: La sociedad CHINMACA 

S.A con sede social en Sarmiento 371 de Macachín 

Provincia de la Pampa, inscripta en el RPC en fecha 

16/09/2014, Libro Sociedades, Tomo V/14, Folios 

109/118, Res. Nº 421/14 del 16/09/14, expte. nº 1505/14, 

Matricula Nº 1297, COMUNICA que por Asamblea 

General Ordinaria Unánime de fecha 24/07/20, transcripta 

como acta Nº 6  al folio 7 del Libro de Actas de 

Asambleas Nº 1 y Distribución de Cargos de fecha 

25/07/20, transcripta como acta Nº 37 al folio 12 del Libro 

de Actas de Directorio Nº 1, ambos libros rubricados ante 

la Dirección General de Superintendencia de Personas 

Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia 

de La Pampa el 24/09/2014, ha designado el siguiente 

Directorio: Director Titular y Presidente a Mario Oscar 

Cura DNI 7.650.628 y Director Suplente a Silvia Dolly 

Rodríguez DNI 11.363.933 por el término de 3 (tres) 

ejercicios venciendo el mismo el 31/03/2023. Mario Oscar 

Cura-Presidente. 

B.O. 3438 

 

 

ASOCIACIÓN CIVIL INSTITUTO TOAY 

 

Toay, octubre de 2020 

 

CONVOCATORIA 

A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

Señores Asociados: 

 En virtud de la situación de pandemia por Covid-19 y 

tomando los recaudos pertinentes para la misma, conforme 

a la reglamentación vigente para tal fin, cumplimiento a 

las disposiciones estatutarias vigentes, convocase a los 

señores asociados a la Asamblea General Ordinaria el día 

Lunes 30 de Noviembre de 2020 a las 16 hs a fin de 

considerar  el siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Aceptación por parte de los asociados asistentes de la 

celebración de asamblea en forma virtual. 

2. Elección de dos socios para firmar el Acta de Asamblea. 

3. Consideración de la Memoria, Estado de Situación 

Patrimonial y Estado de Resultados correspondiente al 

Ejercicio Económico cerrado al 31 de Diciembre de 2019. 

4. Renovación Parcial de miembros de la Comisión 

Directiva: Vicepresidente, Protesorera, Prosecretaria y 

Revisores de Cuentas por término de mandato. 

5. Elección de presidente, tesorero y dos vocales por 

renuncia. 

6. Fijación de la cuota mensual Año 2021 

    

En forma excepcional, por el Estado de Máxima Alerta 

Sanitaria, la asamblea se realizará vía aplicación ZOOM. 

Se pone en conocimiento de los asociados que a la 

asamblea se podrá acceder mediante el link que será 

remitido, junto con el instructivo de acceso y desarrollo 

del acto eleccionario, a todos los socios que hayan 

comunicado su asistencia al siguiente correo electrónico 

institutotoayes@hotmail.com 

La asamblea sesionara válidamente con los socios que se 

hayan conectado 1 hora después de la fijada en la 

convocatoria siempre que antes no se hubiese reunido la 

mitad más uno de los asociados con derecho a voto. 

Mario Pérez Presidente - Viviana Zilinsky Secretaria- 

B.O. 3438 
  

 

CONCURSOS 
 

RESULTADO 

 

Res. de Pres. N° 115 -22-X-20- Art. 1°.-  Publicar   en  el  

Boletín Oficial  por   una vez, la nómina  de  los   

concursantes y puntaje obtenido por los mismos, 

correspondientes al CONCURSO INTERNO de 

antecedentes y oposición convocado por Resolución Nº 

067/2020, que como Anexo I forma parte integrante de la 

presente. 

 

ANEXO I 

 

RESULTADO DEL CONCURSO INTERNO DE 

ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA CUBRIR 

UN (1) CARGO CARRERA PERSONAL OBRERO – 

EQUIPISTA “C”, CARGADOR FRONTAL, PARA 
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ZONA SUR DE LA DIRECCIÓN PRINCIPAL DE 

CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

CONVENIO.- 

 

 

POSTULANTE 
Puntaje 

Antecedentes 

Puntaje  

Oposición 

Puntaje  

Total 

PEREYRA,  

Carlos Alberto  
4,207/10 9,55/10 13,757/20 
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